
 1 

 
I. MUNICIPALIDAD DE SAN BERNARDO       
      SECRETARIA MUNICIPAL 

 
      
 CONCEJO MUNICIPAL 
 SESION EXTRAORDINARIA Nº 43 
 28 DE OCTUBRE DEL 2010 
 
 
 En San Bernardo, 28 6 de octubre del año dos mil diez, siendo las 15:55 horas, se dio inicio a 
la Sesión Extraordinaria Nº 43, presidida por la Sra. Alcaldesa doña Nora Cuevas Contreras, y que 
contó con la asistencia de los siguientes Concejales: 
 
SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME 
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA 
SR.  RICARDO RENCORET KLEIN 
SR.  SEBASTIAN ORREGO CISTERNAS 
SR.  JOSE SOTO SANDOVAL 
SRA. SONIA GONZALEZ ROMO 
SR.  LUIS NAVARRO ORMEÑO 
SR.  SERGIO VILLAVICENCIO PASTEN 
 
 Actuó como Ministro de Fe el Secretario Municipal, Sr. Rodolfo Muñoz Castillo. 
 
TABLA
 

: 

1.- Cerro Chena, como unidad integrada a nuestra ciudad y a la Región Metropolitana, con la 
participación de las siguientes organizaciones: 

 
 a) Sr. Erasmo Valenzuela, Alcalde de Calera de Tango. 
 b) Sr. Guillermo Arenas, Presidente Rotary Club San Bernardo Sur. 
 c) Sr. Patricio Hasbún, Asociación de Guías y Scout de Chile. 
 d) Sra. Silvia Correa Marín, Corporación Parque Metropolitano Sur. 
 e) Sr. Juan Zúñiga Pacheco, Agrupación Amigos del Chena. 
 f) Ejército de Chile, Escuela de Infantería de San Bernardo. 
 g) Sr. Raúl Delgado Moreno, Presidente Centro de Estudios Andinos Pukara. 
 h) Sr. Eliseo Huanca Yucra, Presidente de la Corporación Aymará. 
 i) Sr. Gontrand Vilchez Díaz, Presidente Federación Estudiantes San Bernardo. 
 j) Sr. Ariel Bustamante Mosquera, Espacio Cultural. 
 k) Sr. Marcelo Drago Aguirre, Presidente Agrupación Maipo Contigo. 
 l) Empresa Pukara. 
 m) Sr. Sebastián Tapia Macaya, Agrupación Encuentro de Jóvenes en el Espíritu y 

Comunidades de Vida. 
 n) Sr. Manuel Pérez Gutiérrez, Agrupación de Vecinos Centro Sur. 
 o) Sr. Nelson Morales, Colegio de Profesores Provincial Maipo. 
 p) Sr. Oscar Martínez, Unión de Consejos de Desarrollo Local de Salud de San Bernardo. 
 q) Sr. Guillermo Cruces Mendoza, Corporación Maestranza y Comité Defensa 

Patrimonio Histórico Cultural Maestranza Central de Ferrocarriles de San Bernardo. 
 r) Sra. Mónica Monsalves León, Comité Memorial Cerro Chena, Agrupación de 

Familiares de Ejecutados Políticos de Chile. 
 s) Sr. Pedro Zamorano Piñats, Presidente de la Cámara de Comercio de San Bernardo, 

Vecepresidente del CESCO. 
 t) Sr. Carlos Vallejos, Presidente de la CUT Provincial Maipo. 
 u) Sr. Javier Fuentes Rivera, Presidente de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos de 

San Bernardo. 
 v) Sr. Representante de Agrupaciones Mapuches de San Bernardo. 
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 w) Sra. Margarita Quiñones, Presidenta de la Unión Comunal de Adultos Mayores de San 
Bernardo. 

 
SRA. ALCALDESA En nombre de Dios y la Patria, se abre la sesión. 
 
1.- CERRO CHENA, COMO UNIDAD INTEGRADA A NUESTRA CIUDAD Y A LA 

REGION METROPOLITANA, CON LA PARTICIPACIÓN DE LAS SIGUIENTES 
ORGANIZACIONES

 
: 

SRA. ALCALDESA Saludamos cariñosamente a todo el público asistente, ésta es una sesión 
extraordinaria, solicitada por el Concejo Municipal a esta Alcaldesa, para tratar el único punto, que es 
el Cerro Chena, está enunciado Cerro Chena Como Unidad Integrada a Nuestra Ciudad y a la Región 
Metropolitana, con la participación de todos los asistentes, vamos a hacer un Concejo que espero que 
sea mesurado, un Concejo de amigos, una oportunidad para todos, como lo quiso plantear la 
Concejala, a quien le voy a ofrecer la palabra, luego el Concejal Leo Soto va a contarnos como va a ser 
la dinámica del Concejo, él lo organizó, y por supuesto, como corresponde a un buen protocolo, quiero 
saludar cariñosamente a nuestro alcalde amigo y vecino, Erasmo Valenzuela, de la comuna de Calera 
de Tango, con quien a lo mejor no compartimos ideas políticas, pero compartimos un cerro, y además 
nos tenemos mucho cariño y respeto. 
 
Así es que vamos a partir el Concejo, primero voy a ofrecer la palabra a la Concejala Sonia González, 
para que haga alusión a su petición, es un tema que nos atañe a todos, es un tema de San Bernardo, 
pero ella lo había solicitado hace bastante tiempo.  Sonia, tienes la palabra. 
 
SRA. GONZALEZ Bueno, muy buenas tardes, Sra. Alcaldesa, Presidenta del Concejo Municipal, 
Sres. Concejales, autoridades presentes, vecinos, vecinas, amigos y amigas.  Como lo ha dicho la Sra. 
Alcaldesa, ésta es una inquietud que teníamos hace mucho tiempo, especialmente los Concejales que 
llevamos nuestro segundo período, Concejales que han estado presentes desde hace mucho tiempo, 
preocupados por los destinos del Cerro Chena, de nuestro Cerro Chena, y en una discusión, en una 
Hora de Incidentes, hace un mes, más o menos, atrás, el Concejal Francisco Pereira, que estaba en ese 
momento dirigiendo el Concejo, tuvo la idea, maravillosa idea, que fue acogida por todos los 
Concejales, de no tratarlo más en la hora de incidentes, sino que más bien dándole la importancia que 
requería el tema, y citar a un Concejo Extraordinario, para lo cual vimos la agenda, la agenda de 
algunas personas que querían hacer su presentación. 
 
Y también me tomé la libertad de invitar, así como colegas Concejales también lo hicieron, a diferentes 
organizaciones vivas de la comunidad, que representan a distintos grupos humanos, adultos mayores, 
juntas de vecinos, clubes deportivos, personas que están haciendo actividad en el Cerro y no habían 
tenido ninguna representatividad hasta ahora, y que fueran invitados a exponer sus sueños sobre el 
Cerro y cual era la verdadera opinión, su objetivo, como representantes de la comunidad, y ser 
escuchados por las autoridades comunales. 
 
También quisimos, y yo especialmente insistí en que era necesario escuchar todas las partes, es decir. la 
empresa, que estaba actualmente en cuestionamiento, junto al Ejército de Chile, a través de su Escuela 
de Infantería, también iban a ser invitados a presentarse en este Concejo, y poder exponer sus 
iniciativas en forma transparente, ésto debido a que en los medios de comunicación han salido 
diferentes versiones, se estaba escuchando a algunos vecinos y algunas agrupaciones, pero había 
mucho rumor, que muchas veces no condice con la realidad, y queríamos saber, además, porque queda 
en acta, queda prueba, en la radio Comunal me imagino que está saliendo al aire, y va a quedar una 
prueba fidedigna de que las personas que van a estar hablando en este Concejo, los compromisos que si 
de llegar a haberlos podemos también fiscalizar, o establecer alguna norma para trabajar a futuro, sobre 
todo porque se acerca el PLADECO, que es el Plan de Desarrollo Comunal, de aquí a 10 años, y 
teníamos la inquietud, como Concejales, de trabajar el tema desde distintas aristas, desde el punto de 
vista legal, el punto de vista medioambiental, el punto de vista de fomento productivo, como está el 
Concejal Orrego, etc.. 
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Y se pidió, a través del Secretario Municipal, distintas organizaciones para que se hicieran presentes, 
solamente a modo de información, para que sepan en el orden que van a ser invitados a exponer, en la 
tabla quedó como sigue: 
 
El Sr. Erasmo Valenzuela, Alcalde de Calera de Tango.  
El Sr. Guillermo Arenas, Presidente del Rotary Club San Bernardo Sur. 
Nº3 el Sr. Patricio Hasbún, Asociación de Guías y Scout de Chile. Nº4 Sra. Silvia Correa Marín, 
Corporación Parque Metropolitano Sur.  
Nº5 el Sr. Juan Zúñiga Pacheco, Agrupación Amigos del Chena. 
En el Nº6 Ejército de Chile, Escuela de Infantería de San Bernardo. 
En el Nº7 Raúl Delgado Moreno, Presidente Centro de Estudios Andinos Pukara. 
En el Nº8 el Sr. Eliseo Huanca Yucra, Presidente de la Corporación Aymará. 
En el Nº9 el Sr. Gontrand Vilchez Díaz, Presidente Federación Estudiantes San Bernardo. 
En el Nº10 el Sr. Ariel Bustamante Mosquera, Espacio Cultural. 
En el Nº11 el Sr. Marcelo Drago Aguirre, Presidente Agrupación Maipo Contigo. 
En el Nº12 expondría Empresa Pukara. 
En el Nº13 el Sr. Sebastián Tapia Macaya, Agrupación Encuentro de Jóvenes en el Espíritu y 
Comunidades de Vida. 
En el Nº14 expone el Sr. Manuel Pérez Gutiérrez, de la Agrupación de Vecinos Centro Sur. 
En el Nº15 el Sr. Nelson Morales, Colegio de Profesores Provincial Maipo. 
En el Nº16 el Sr. Oscar Martínez, Unión de Consejos de Desarrollo Local de Salud de San Bernardo. 
En el Nº17 el Sr. Guillermo Cruces Mendoza, Corporación Maestranza y Comité Defensa Patrimonio 
Histórico Cultural Maestranza Central de Ferrocarriles de San Bernardo. 
En el Nº18 la Sra. Mónica Monsalves León, Comité Memorial Cerro Chena, Agrupación de Familiares 
de Ejecutados Políticos de Chile. 
En el Nº19 el Sr. Pedro Zamorano Piñats, Presidente de la Cámara de Comercio de San Bernardo, 
Vecepresidente del CESCO. 
En el Nº20 el Sr. Carlos Vallejos, Presidente de la CUT Provincial Maipo. 
En el Nº21 el Sr. Javier Fuentes Rivera, Presidente de la Unión Comunal de Juntas de Vecinos de San 
Bernardo. 
En el Nº22 una persona que todavía no está el nombre, representante de Agrupaciones Mapuches de 
San Bernardo. 
Y en el Nº23 la Sra. Margarita Quiñones, Presidenta de la Unión Comunal de Adultos Mayores de San 
Bernardo. 
 
Quiero darle las gracias especialmente a personas que, desinteresadamente, quisieron agregar temas a 
la carpeta, respecto al Cerro, especialmente a nuestro querido profesor Raúl Besoain Armijo, que 
entregó antecedentes geográficos e históricos del Cerro Chena, que voy a sacar fotocopia para hacerla 
circular entre las personas presentes y también a los Sres. Concejales, y también hacer un saludo, 
aprovechando un paréntesis, de que hoy día es el día de los funcionarios municipales, y hacer también 
un especial saludo de reconocimiento a todas aquellas personas que están trabajando día a día por 
mejorar nuestro San Bernardo.  Gracias. 
 
SRA. ALCALDESA Bien, muchas gracias, Sonia.  Vamos, entonces, a darle la palabra a Leonardo 
Soto, antes, para que nos explique la dinámica que vamos a ocupar en esta sesión, para no generar un 
desorden y aprovechar bien el tiempo. 
 
SR. L. SOTO Gracias, Sra. Alcaldesa.  Bueno, muy buenas tardes, Concejo Municipal, amigos de 
San Bernardo, dirigentes la mayoría de los que están acá, directivos municipales y público en general. 
 
Bueno, ha sido particularmente complejo juntar esta extensa lista que ha leído nuestra colega 
Concejala, de 23 instituciones que quieren manifestar su opinión acá y dar su punto de vista, yo creo 
que de todas maneras igual es una oportunidad que tengamos distintos puntos de vista de gente 
representativa de San Bernardo, respecto del Cerro Chena, yo creo que eso es un elemento que debiera 
enriquecer este debate. 
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Por lo mismo, y a modo de no entorpecerlo, nos pusimos brevemente de acuerdo con las instituciones 
que están presentes acá, y establecimos alguna metodología de presentación, creo yo que el hecho de 
tener espacio comunal de parte del Municipio y abrirse a todas estas organizaciones, buscar los puntos 
de encuentro, expresarlos, es un valor en sí mismo, y creo que a partir de lo que surja en este 
encuentro, sin duda se fortalecerá San Bernardo.  Aquí creemos que la unidad respecto del objetivo de 
desarrollo de San Bernardo, y como el Cerro es una palanca importante para eso, debiera a nosotros 
motivamos para que, como resultado de este encuentro, podamos establecer algún tipo de 
organización que le dé unidad y coherencia y sea un espacio de participación de todos, donde los 
esfuerzos que cada uno hace, con mucho cariño, con mucho tesón, puedan sintetizarse en una 
organización única, creo que como sanbernardinos debemos ser capaces de ponernos todos de acuerdo 
en base a estos objetivos últimos, y en ese espacio expresar nuestros puntos de vista, la unión hace la 
fuerza, como creemos que se va a dar acá. 
 
Por eso yo no quisiera ocupar más tiempo, creo que lo importante es escucharlos a ustedes, y le voy a 
dar la palabra al Dr. Zúñiga y a don Marcelo Drago, que han actuado de coordinadores en esta 
presentación, dando los órdenes definitivos de presentación. 
 
SRA. ALCALDESA Bien, antes ofrezco la palabra a los Concejales, antes de empezar con la 
intervención definitiva.  Concejal Pereira. 
 
SR. PEREIRA Buenas tardes, Alcaldesa, colegas Concejales, público presente.  Agradecer la 
introducción que hizo la Concejal Sonia González, hoy día se está sentando un precedente muy 
importante para San Bernardo, se está explicando un poco la filosofía que tiene esta administración, de 
cada día más integrar la participación ciudadana, por lo tanto lo que hoy día hagamos es muy 
importante, sentamos un precedente de participación ciudadana también, pero como se lleve a cabo 
hoy día la dinámica de ésto, va a sentar un precedente para saber si lo podemos volver a hacer. 
 
Entonces, en ese sentido, Marcelo yo sé que nos va a dar el orden de como se va a ir hablando, cuantos 
minutos, y es muy importante que logremos respetar el tiempo, le informo al público que tenemos 3 
horas, no más, entonces hasta las 18:30 Hrs., porque a las 18:30 Hrs. hay un Concejo Extraordinario, 
por lo tanto es muy importante para cada agrupación ir respetando los tiempos, para que no le vayan 
quitando tiempo a las demás agrupaciones.  Así es que si se define el tiempo, que el Secretario 
Municipal vaya diciendo, para que no estemos todos diciendo, que haya una persona que diga está el 
tiempo, para que vayamos avanzando. 
 
SRA. ALCALDESA Bueno, yo después quiero... no sé si habrá tiempo para el resumen, y la postura 
del Municipio está clara frente a la comunidad, nosotros hemos participado en lienzos y todo, la 
postura de la defensa del Cerro Chena, desde la Alcaldesa, de los Concejales y los funcionarios, es una 
sola, así es que no está hoy en discusión, quiero dejarlo claro antes de darle la palabra a todos, porque 
espero que no sean 3 horas, espero que seamos sintéticos, que seamos capaces de expresar todo en un 
corto plazo. 
 
DR. ZUÑIGA  Nora, yo le agradezco el que nos hayan invitado a esta reunión, a hablar.  Yo 
creo que en lo que estamos de acuerdo es en lo que planteó la Concejala, en líneas generales, yo creo 
que 7 minutos, estoy de acuerdo, hay personas que no vinieron, así es que las 24 que están aquí, no van 
a ser 24, van a ser menos, probablemente, y lo único que pedimos es que nosotros decidimos que 
Marcelo Drago hablara al final, y que la empresa Pukara hablara antes, incluso más al final, pero si la 
empresa quiere hablar antes yo creo que no tengo problema que hable en la medianía, más o menos, de 
la exposición, puede hablar la empresa, esa es la idea y que Marcelo hable al final, eso fue el acuerdo 
del grupo, que tuvimos afuera. 
 
SRA. ALCALDESA Bueno, respetamos el acuerdo, entonces le damos la palabra. 
 
SRA. GONZALEZ Es que está puesto lo del alcalde. 
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SR. ZUÑIGA No, el alcalde parte, si el orden es ese, respetamos el orden, es el mismo. 
 
SRA. ALCALDESA   No, no, el orden va a ser el siguiente, la discusión empieza en el momento que 
intervenga, no la discusión, sino que las exposiciones, pero yo ofrezco, primero, la palabra, como 
corresponde, al alcalde de Calera de Tango, como invitado especial, y luego vendría la empresa, para 
que se prepare. 
 
SR. ZUÑIGA  Alcaldesa, en el esquema de presentación, el primero que presenta es Erasmo 
Valenzuela, de Calera de Tango, esto está acordado, eso no hay ninguna discusión al respecto. 
 
SRA. ALCALDESA Erasmo, tiene la palabra. 
 
SR. ERASMO VALENZUELA Buenas tardes, Sra. Alcaldesa, Sres. Concejales, público, 
amigos, vecinos.  La exposición que nosotros tenemos es el resultado de los últimos 6 años que el 
municipio ha realizado un trabajo de investigación, hemos trabajado con la Universidad Católica, la 
Universidad de Chile, y otras instituciones más del gobierno central y también de instituciones privadas. 
 
Básicamente lo que nosotros vamos a mostrar es un trabajo que tiene mucho que ver, y quiero que los 
Concejales y la Alcaldesa tengan claro, y el público, que es el Chena, Refugio de Vida, y cuando 
decimos refugio de vida es refugio de vida no tan sólo de flora y fauna, sino de cada uno de los 
integrantes de la Provincia del Maipo. La persona que va a exponer, la persona que está conmigo, 
María José, y como estamos contra el tiempo, tenemos 10 minutos, vamos a comenzar 
inmediatamente. 
 
EXPONE CON APOYO DE DATA SHOW. 
 
SRA. MARIA JOSE ESQUIVEL Buenas tardes, Sra. Alcaldesa, Sr. Alcalde, Sres. Concejales, 
vecinos y asistentes.  Bueno, básicamente se nos ha invitado a exponer cual es el valor biológico y la 
biodiversidad que hoy día encontraríamos en el Cerro Chena, que encontramos.  Esta exposición, 
quiero contarles que se basa en revisión bibliográfica que nuestro Municipio ha hecho a través del 
Departamento de Higiene Ambiental, más estudios en los que hemos sido coautores y coejecutores. 
 
Primero, contextualizando el tema, y es importante que sepan que la zona central de Chile es 
considerada como uno de los 34 sitios prioritarios a nivel mundial en lo que tiene que ver con la 
conservación de la biodiversidad.  En este sentido, esta zona central se ubica desde la IV a la VII 
Región, abarcando un 16% de la superficie nacional y es importante destacar que representa el 50% de 
la diversidad total de nuestro país, dada ahí la importancia que tiene. 
 
Uno de sus representantes fundamentales en la Región Metropolitana es el Cerro Chena.  El Cerro 
Chena es un sitio que se ubica entre las comunas de San Bernardo y Calera de Tango, ahí en el plano 
de más o menos pueden ver más o menos como está la división administrativa. 
 
Qué características tiene este cerro, primero, que es representante de la ecoregión mediterránea, lo que 
lo hace fundamental, es un cerro isla, eso quiere decir que está rodeado por una matriz 
silvoagropecuaria, que constantemente lo amenaza, y además que es un sitio prioritario para la 
conservación de la biodiversidad, específicamente es el sitio Nº23 y fue nombrado como sitio 
prioritario por la Comisión Nacional del Medioambiente, hoy día Ministerio del Medioambiente, dentro 
de lo que es la estrategia para la conservación de la biodiversidad de la Región Metropolitana. 
 
También una de las características es que es uno de los pocos representantes que queda en esta zona, 
en nuestra provincia, específicamente, que tiene que ver con los ambientes naturales, posee un 
significativo valor culturas, que todos lo conocemos, todo el valor indígena del Pucará de Chena, un 
valor recreativo, educativo, biológico, ecológico, económico y paisajístico, y a lo mejor una de sus 
características más importantes es que de acuerdo a su ubicación puede ser una zona estratégica para la 
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rehabilitación de biodiversidad de nuestras comunas, específicamente San Bernardo y Calera de Tango, 
y además por estar ubicado en la cuenca de ventilación del acceso sur de Santiago, puede ser 
fundamental para el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de San Bernardo y las 
comunas del sur de Santiago. 
 
Dentro de su vegetación, muy rápido, decirles que son arbustos espinosos y vegetación esclerófica, lo 
que da prácticamente su apariencia de siempre verde, bastantes especies y bastantes especies de flora 
nativa de distinto tipo. 
 
Con respecto a la fauna, existe una importante biodiversidad de vertebrados que encontramos, ahí 
tenemos fotos de zorro gris, por ejemplo, pequenes, que es esa ave rapaz, etc..  Este es un estudio que 
se realizó durante el año 2009 y 2010, de la Universidad Católica, donde se demuestran a través de 
trampas - cámaras, la presencia de zorro culpeo en distintos sectores del Cerro Chena, tomados en 
marzo de este año. 
 
El Cerro Chena tiene distintos tipos de amenazas, dos en especial, que quisimos destacar hoy, primero 
que existe un aumento del peligro de la pérdida de las especies de flora y fauna; y segundo, que existe 
una contínua alteración y pérdida de los ecosistemas relevantes presentes en nuestro cerro.  Estas 
amenazas tienen distintas causas, primero, un aumento importante de la presión en el uso del suelo por 
empresas inmobiliarias, todos sabemos que el Cerro, en su mayoría, es privado, y que cada vez es 
mayor la presión que existe, inmobiliaria, sobre todo por la zona de San Bernardo, y actualmente por 
Calera de Tango también está muy fuerte; además alteración física de los suelos, dado por actividades 
agrícolas como monocultivos, que están muy presentes en nuestra zona, extracción de áridos y 
actividades antrópicas importantes que hemos encontrado, como es el moto cross, el traking y distintas 
actividades que se hacen sin un marco teórico de saber como conservarlo. 
 
También está la recolección, extracción y comercialización de la flora autóctona y endémica, la caza y 
captura y comercialización de la fauna. 
 
También una causa principal de las amenazas es que hoy día no existen criterios técnicos y definidos a 
nivel local y/o central, de cómo desarrollar actividades en nuestro cerro, además existe una ausencia de 
la protección legal concreta, específicamente el Cerro Chena está fuera del sistema nacional de áreas 
silvestres protegidas del estado, o SNAPE, y además los incendios forestales que han afectado y 
erosionado fuertemente al Cerro Chena. 
 
Aquí algunas fotos, éste es un plano del Cerro Chena, donde es un plano con los roles, si ustedes se 
fijan, el Cerro Chena hoy día tiene más de 40 propietarios, cerca de 42, lo que lo atomiza, y por lo 
tanto las diversas prácticas que se aplican en este Cerro, son una causa de erosión. 
 
Aquí vemos como el Pucará, específicamente, está presionado fuertemente por lo que son los 
monocultivos, vemos una plantación, específicamente, me parece que es trigo, al lado del Pucará, y la 
erosión que eso implica, sobre todo por el uso de pesticidas.  Vemos la erosión en la ladera norte, que 
es la más conocemos, la que se ve desde la carretera. 
 
Esa diapositiva es importante porque dentro del estudio que hicimos con la Universidad Católica, se 
definieron distintas zonas, la zona café de ese plano del cerro, muestra cual es la zona que actualmente 
es pobre o muy deteriorante, si ustedes se fijan, el mayor porcentaje de superficie del Cerro, hoy, es 
pobre, sólo un pequeño porcentaje es bueno y estable.  De acuerdo a este estudio se hizo una 
zonificación del Cerro, en esta zonificación les quiero mostrar 3 cosas, la parte roja muestra el área que 
podría ser de restauración del Cerro Chena, lo que equivale a la ladera donde está ubicado el Parque 
Metropolitano Sur, y específicamente el predio Casas Viejas del Ejército, y por lo tanto es una zona 
absoluta y extremadamente frágil, es la zona que está en peor condición y más erosionada.  Después 
está la zona verde, que ustedes ven que es la zona de conservación, la que tiene menos daño, y zona 
amarilla, o café clara, que ustedes pueden ver, es la zona de amortiguación, que también es 
fundamental mantenerla para evitar que siga existiendo erosión. 
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Ahí les quise contraponer, si ustedes se fijan está cerrado, y dice, Rol 4590-1, que es el rol del predio 
del Ejército, Casas Viejas, si ustedes se fijan, la zona más frágil y más crítica del Cerro está dentro del 
predio del Ejército. 
 
Ahí vemos algunas actividades concretas, no todas corresponden al Cerro Chena, porque nosotros 
también trabajamos con el Cerro Lonquén, pero básicamente las amenazas son las mismas, y ustedes 
ahí ven el trabajo de maquinaria agrícola, maquinaria pesada también, extracción de áridos, que es un 
tema bastante fuerte, moto cross en el Cerro Chena, ambas fotos pertenecientes al Cerro, la caza, que 
es muy importante, ahí tenemos, si ustedes se fijan, esos zorros están atrapados con lazos para conejos, 
sin embargo esos lazos para conejos afectan directamente a la diversidad natural y las especies nativas 
de nuestra zona. 
 
Este es un caso especial que tuvimos en Calera de Tango, muerte de águilas, que fue muy famoso, 
debido a la presión que ejercen las empresas telefónicas con sus antenas de celular. 
 
Dada la importancia que les acabo de presentar, les quiero contar cuales son los programas de 
protección de la biodiversidad en los que actualmente nuestro municipio de Calera de Tango, y en 
muchos casos en conjunto con el Municipio de San Bernardo, trabaja.  Primero, en el año 2005 se 
logró la declaración de la zona de prohibida de caza; después, a partir del año 2005 también 
comenzamos a trabajar en el plan de acción Pucará del Maipo, donde agrupamos este sitio prioritario, 
Cerro Chena, más el Cerro Lonquén, y ahí lo logramos, que en el año 2005 se creara la estrategia de 
biodiversidad, con ésto se creó un grupo de trabajo intersectorial para el desarrollo de este plan de 
acción, del cual el Municipio de San Bernardo es parte, y la Alcaldesa nos acompañó en la firma del 
lanzamiento del plan de acción, aquí están todas las instituciones, como ustedes pueden ver. 
 
El plan de acción, lo más importante es que se compone de 6 ejes temáticos, primero coordinación e 
identificación, seguimiento que tiene que ver con saber cómo va a funcionar este plan; después 
determinar los componentes de la diversidad biológica, determinar sustentabilidad de políticas y 
prácticas productivas, investigación y tecnología, educación y conciencia pública, y además un eje 
fundamental, que es el financiamiento de todas estas actividades. 
 
A continuación les voy a presentar acciones concretas que se han realizado, de manera muy resumida. 
Primero, se realizó una investigación aplicada a la conservación y zonificación de ambos sitios, 
especialmente del Cerro Chena, fue financiado por TRANSELEC, donde se buscó zonificar del punto 
de vista de la vegetación, de la fauna, y presencia de algunos agentes fundamentales ecológicos. 
 
Por otro lado, se lanzó y se distribuyó, y actualmente está en distribución, el libro Calera de Tango, 
Reserva de Vida, que busca un poco acercar al público en general, a la naturaleza y la diversidad que 
podemos encontrar en nuestras comunas.  Además nosotros, como Municipio, realizamos una 
investigación de percepción social para saber cómo se relaciona la gente que visita los cerros, y que son 
usuarios de este servicio, con la naturaleza.  
 
Además se realizó un catastro de propietarios, y hoy día sabemos como están distribuidos todos los 
cerros de nuestro sector, y quienes son sus propietarios, lo que es muy importante para poder hacer 
acciones de conservación. 
 
Elaboramos planes de manejo predial durante este año, en Cerro Chena, a través de un fondo de 
protección ambiental, trabajando con la Universidad de Chile, y lo interesante es que logramos abarcar 
el 80% de la superficie del Cerro Chena, en estos planes de manejo predial, básicamente este proyecto, 
les cuento muy a grosso modo, se trata de que los propietarios trabajan con la Universidad de Chile 
para definir qué uso le quieren dar a su cerro.  Además estamos trabajando en un censo de población 
de aves rapaces, debido a la muerte de águilas y de otras especies rapaces, que hemos tenido, para 
saber en qué condiciones están. 
 
Tenemos un programa de fiscalización muy importante, que incluye rescate de ejemplares, y además la 
fiscalización de cazadores e inscripción de inspectores ad honorem. Justamente la próxima semana 
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tenemos la primera reunión de fiscalización, donde participará CONAF, Servicio Agrícola y Ganadero, 
Policía de Investigaciones a través de la Brigada de Delitos del Medioambiente, y Carabineros de Chile 
a través del OS5. 
 
También realizamos un simposio comunal sobre cambios ambientales globales, que tiene justamente el 
fin de educar a la gente desde una manera amigable, con respecto a los cambios que se generan por el 
daño de nuestros ecosistemas naturales.  También hemos realizado cursos de aves rapaces y control 
biológico, fomentando a que la gente mantenga rapaces cerca de sus territorios por el rol biológico 
fundamental que tienen ellos de control de roedores plaga. 
 
Y además hemos trabajado fuertemente en las temáticas de educación y conciencia pública, desde 
letreros, señaléticas que están ubicadas en el Cerro Chena y en el Cerro Lonquén, además de distinto 
tipo de materiales de difusión, charlas educativas también. 
 
También hemos realizado talleres importantes, con chicos, los hemos llevado a educación al aire libre y 
además han generado distintos tipos de trabajo en base a la naturaleza y la biodiversidad.  Como les 
decía, programas de educación al aire libre, también actividades extra programáticas con el zoológico 
nacional y con el Bosque Santiago, ambos pertenecientes al Parque Metropolitano, donde buscamos 
que los chicos conozcan de la biodiversidad, campañas masivas de sensibilización a través de la entrega 
de material, entrega de árboles nativos, además este año estamos elaborando un CD interactivo para 
chicos, relacionado con la naturaleza del Cerro Chena. 
 
Finalmente les planteo los desafíos que debemos tener como comunidad usuaria de nuestro cerro; 
fortalecer el plan de fiscalización; mejorar la conservación in situ, eso quiere decir dejar de erosionar el 
cerro; tercero, fortalecer los convenios público privado, y definir cuales son los sitios piloto para 
conservar, especialmente los sitios más frágiles, como les mostré en la zonificación; además un 
proyecto de forestación de la ribera del Río Maipo, que es fundamental; diseñar planes de manejo 
turístico, porque no queremos que la gente deje de utilizar el Cerro, lo que queremos es que la gente 
aprenda a utilizar el Cerro, para que no se siga destruyendo; fortalecer la capacitación en buenas 
prácticas agrícolas, para evitar la fuerte presión que hoy tenemos: mejorar la investigación, la 
educación y la gestión de fondos para seguir financiando todas las iniciativas futuras, tales como las 
que les presenté.  Muchas gracias. 
 
SRA. ALCALDESA Muchas gracias, Alcalde, y a la expositora, espectacular, conmueve ver la 
cantidad de flora y fauna que todavía tenemos, lindo trabajo. 
 
SR. PATRICIO HASBUN Sra. Alcaldesa, estimados Concejales, amigos de la comunidad, yo 
vengo aquí en nombre de la Asociación de Guías y Scout de Chile, con sede en San Bernardo, la zona 
Maipo. 
 
Creo que hay 3 cosas fundamentales que nosotros debemos considerar, en primer lugar apoyamos 
textualmente lo que ha presentado nuestro alcalde de Calera de Tango, creo que hay ahí una 
investigación seria, que debemos tener en consideración para todo nuestro análisis, hay una 
investigación que tiene un alcance trascendente, ya que hay universidades comprometidas en este 
proyecto. 
 
Por otro lado, tenemos un hecho histórico, hace más de 20 años que un grupo de personas, entre ellos 
el Movimiento Scout, hemos estado luchando para que el Cerro Chena se transforme en un parque, es 
una necesidad fundamental para la sociedad de San Bernardo, no es solamente para los sanbernardinos, 
sino para todas las comunas aledañas a San Bernardo, fuera de San Bernardo y Calera, hay un tema de 
justicia social que tiene que ver con todas las comunas del área sur, las comunas más pobres de San 
Bernardo, que merecen realmente tener un lugar de desplazamiento, de recreación, que les permita 
vivir, vivir mejor. 
 
Y hay un hecho histórico, de tipo patrimonial, San Bernardo, desde que yo tengo conciencia, desde 
niño, yo nací aquí, ha sido el lugar de recreación de las familias de San Bernardo, de los niños y de los 



 9 

jóvenes de San Bernardo, por eso sacando la voz por ellos, por los que no tienen voz, por los niños y 
los jóvenes, creo que es súper importante como elemento educativo, el Movimiento Scout, en su 
pedagogía considera la naturaleza como elemento fundamental de la educación de los niños y los 
jóvenes, en una época en que todo está en juego, en que el porvenir de la ciudadanía está en juego, 
porque la naturaleza está en juego, porque hoy día el hombre ha destruido y ha usado y abusado en 
extremo de lo natural, es que nosotros consideramos fundamental para poder vivir y para que nuestros 
muchachos, nuestros jóvenes, tengan futuro, y nuestra sociedad tenga futuro, es que podamos 
conservar este Cerro como un lugar fundamental y sea un parque. 
 
Nosotros hemos luchado y hemos ido a todas las autoridades pertinentes, para que declaren, de una 
vez por todas, el Cerro Chena, parque, de modo que no hay tentaciones de ningún tipo, ni de vivienda, 
ni de otro tipo, ni minero, que puedan proyectar en este Cerro otras condiciones. 
 
Así lo hemos hecho ver a los intendentes, y al actual también, a todos los intendentes, al Ministerio de 
la Vivienda, al Ministerio de Bienes Nacionales, al SEREMI de Vivienda, creo que hemos hecho 
muchas gestiones para lograr que San Bernardo logre su patrimonio histórico. 
 
San Bernardo ha sido castigado en su patrimonio histórico, fuertemente, hemos perdido todo, 
prácticamente, no nos queda nada, nos queda solamente el Cerro como patrimonio histórico, los 
sanbernardinos debemos luchar por este patrimonio, así como en un momento histórico también lo fue 
la Maestranza de San Bernardo. 
 
Y por último, creo que la educación es un elemento fundamental, y educar a nuestros niños jóvenes en 
un lugar natural, permitirá un mundo mejor, un mundo donde la responsabilidad social sea el 
fundamento de toda acción. 
 
SR. SEBASTIAN TAPIA Buenas tardes, Sra. Alcaldesa, estimado alcalde de Calera de Tango, 
Concejales, público presente.  En representación también de algunos grupos cristianos, o de 
comunidades de vida, que podemos hacernos llamar, quisiéramos expresar algunos puntos y 
reflexiones que tenemos respecto al tema del Cerro Chena y a esta lucha donde hemos estado 
participando todos en conjunto. 
 
Como primer punto, también a petición de algunos deportistas, que si bien no teníamos mucho 
conocimiento de que el traking puede dañar de cierta manera el Cerro Chena, quisiéramos decir que, 
bueno, el Cerro Chena, desde que tenemos memoria los más jóvenes, inclusive la gente ya mayor, y 
desde los años 70, 80 y 90, siempre ha estado abierto al público, en general, de San Bernardo, y de 
otras comunas aledañas. 
 
Dentro de ésto podemos ver que se realizan distintos tipos de actividades, como traking, caminatas, 
cross country, se hacen entrenamientos de gente que compite a nivel nacional en cross country, que es 
bicicleta en montaña, se hace descenso en moto cross, antiguamente, que eso sí afectaba al Cerro 
Chena, u otras actividades deportivas, que uno mismo puede ir y de acuerdo a la iniciativa que uno 
tenga, o creatividad, hacer algún tipo de deporte, más aun que está el Parque Metropolitano Sur. 
 
Como segundo punto, también es importante destacar, el Cerro Chena ha sido siempre un espacio 
donde uno ha podido ir a hacer distintas de actividades, como nuestras distintas comunidades, scout, 
asociaciones juveniles, grupos juveniles, cristianos, con distintas ideologías, distintas convicciones, 
distintos tipos de ideales, donde han ido a hacer sus trabajos de recreación, fortalecimiento de los 
grupos de autoayuda, y un espacio que, si bien pensamos, en San Bernardo no tenemos muchos 
espacios para ir y poder hacer nuestras actividades, entonces el Cerro Chena también se ha posicionado 
como un espacio para todos nosotros, para poder consolidarnos como grupo, para darnos espacios 
para conocernos entre los grupos y luego salir a la comunidad con nuestras distintas estrategias, 
cristianas, católicas, políticas, sociales, las que tengamos. 
 
A modo de reflexión, quisiéramos pensar, y obviamente haciendo un poquito de análisis, en el contexto 
que vivimos como país, podemos identificar que hay un mea culpa que hacer dentro de todos los que 
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estamos acá, como organizaciones, que tienen que ver con el rol que hemos jugado nosotros, nosotros 
queremos enmarcar ésto desde las transformaciones urbanas que hay en nuestro país, en donde hemos 
ido perdiendo espacios, con el tiempo, que tenemos que responder a un proceso de globalización y 
modernización de nuestro país, también de nuestra Comuna, y donde lamentablemente todo el entorno 
y los espacios públicos se han ido perdiendo poco a poco. 
 
Ahora, podemos entender que la modernización es necesaria, necesitamos entregar a nuestra 
comunidad distinto tipo de servicio y bienes, pero todo ésto se concentra en los sectores de los mall o 
de centros comerciales, el espacio público se ha trasladado hasta los centros comerciales, y hemos 
perdido la posibilidad de ir nosotros mismos, de empoderarnos del Cerro Chena, y eso es algo 
importante de destacar, porque también tenemos un poco de culpa en ésto. 
 
Entonces, nuestra propuesta también era pensar en una construcción de ciudad, que todo nuevo centro 
urbano necesita habilitar espacios públicos, espacios de áreas verdes, y nosotros también necesitamos ir 
empoderándonos de ésto, y crear o primar porque se desarrolle nuestra ciudad de manera sustentable, 
pensar en nuestros hijos, en nuestros nietos, en la futura descendencia que vendrá y tratar de primar 
porque tengan una calidad de vida como la que tuvimos cuando éramos niños, o mejor aun. 
 
Bueno, en base a eso también hay que pensar que nuestra región no tiene pulmones de áreas verdes, 
uno es el Cerro San Cristóbal, y el Cerro Chena, donde ustedes ven, los fines de semana, en el Cerro 
San Cristóbal hay mucha congregación de familias, deportistas, y se hacen actividades culturales 
también, bueno, y eso es precisamente lo que nosotros queremos para San Bernardo, empoderarnos 
del Cerro, poder retomar las actividades que se hacían aquí de antaño, y seguir soñando con que 
podemos tener, más allá de un cerro, parque, un pueblito, en fin, y poder ser un espacio para todos 
nosotros. 
 
Para finalizar, solamente dejar una reflexión, de que para todas las organizaciones que están acá, para 
que a lo mejor podamos hacer algo en unión, que la realidad la vamos construyendo todos nosotros 
juntos en el día a día, se construye socialmente, y si nosotros hemos perdido, de cierta medida, el Cerro 
Chena, es tarea de nosotros recuperarlo y construir que día a día el Cerro Chena es de nosotros, día a 
día es nuestro espacio y vamos a ir y recuperarlo y estar ahí presente con nuestras actividades y para 
todos los espacios que necesitemos. 
 
Solamente eso y dar las gracias por la posibilidad de presentar aquí una humilde opinión, muchas 
gracias. 
 
SRA. ALCALDESA Bienvenida, Sra. Silvia Correa. 
 
SRA. SILVIA CORREA Alcaldesa, Concejo Municipal, muchas gracias por esta reunión, 
amigos de la comunidad.  Realmente yo creo que hoy día es un momento bastante importante para la 
Comuna de San Bernardo, estas asambleas públicas son necesarias para que la comunidad se exprese, y 
en base a ese sentir que tenemos todos los que en algún momento tuvimos responsabilidades de cargos 
públicos, uno se motiva también con la necesidad que tiene la gente, uno le tiene cariño a la 
comunidad, tiene cariño por la ciudad, por el ambiente, y no puede ser ajeno a lo que sucede aquí. 
 
Yo estoy a cargo de un parque que se formó el año 2002, a través de un programa que tiene el 
Ministerio de la Vivienda, que se ideó en ese momento, para crear alrededor del Area Metropolitana, 
áreas verdes de recreación, para la comunidad.  Y detectamos, en ese momento, yo era gobernadora, 
con el apoyo del Rotary Club Sur de San Bernardo, con el Grupo de Amigos del Cerro, con el grupo 
de Scout, con el Dr. Zúñiga, gran ecologista que hace 20 años que está regando arbolitos en el Cerro 
Chena, de que era necesario crear un área verde en la zona sur de Santiago, donde no existía. 
 
Aquí hay una infinidad de habitantes que no tienen áreas verdes, hay muchos sectores populares que 
han llegado a campamento, gente que realmente no tiene como expresar su alegría de conocer la 
naturaleza, de cuidarla, de vivirla, hay muchos niños que concurren al Parque Chena y que se 
maravillan porque hay tanto espacio verde, y a mí no dejan de impresionarme. 
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Bueno, este parque, como les digo, se creó con la iniciativa del Ministerio de la Vivienda, siendo 
Ministro de Vivienda y urbanismo nuestro actual Ministro de Defensa, Jaime Ravinet, era Comandante 
en Jefe del Ejército el Gral Cheyre, y en la presidencia de doña Michelle Bachelet, se firmó el 
compromiso de crear este parque, se usaron fondos del Ministerio de la Vivienda, y el control de este 
parque pertenece al Area Metropolitana, a través de lo que es la administración de estos parques 
urbanos de que yo les hablo, que son del Ministerio de la Vivienda, a través del Parque Metropolitano, 
que los controla. 
 
Para mí ha sido una experiencia muy importante este parque, porque es un espacio chico, nosotros la 
verdad tenemos 40 Hás., pero plano tenemos 6, 8 Hás., y como a ustedes les consta, porque conocen 
lo que ha pasado en el Cerro Chena, es un espacio muy pequeño para la demanda de la gente de este 
sector, la gente está ansiosa de salir a recrearse, de poder estar los sábado, los domingo, disfrutando de 
una tarde de expansión, poder hacer un asado, tenemos kinchos, pero se nos hacen chicos, 14 kinchos, 
teníamos el otro día una demanda de 52, imagínense como es la demanda que tiene este parque. 
 
Por eso creo yo que todo lo que se haga en beneficio, que este parque siga funcionando, y no sólo siga 
funcionando, sino que tengamos la posibilidad de poder agrandarlo, yo creo que va a servir no 
solamente a los habitantes de San Bernardo, a mucha gente que vive en los sectores aledaños de aquí, 
tenemos yo diría 2.000.000 de personas que no tienen donde recrearse, la zona oriente de Santiago 
tiene magníficos parques, las municipalidades tienen muchos recursos, y la gente tiene donde ir, y 
nosotros, realmente, en este sector, nos da pena la falencia que tenemos, se abre un parque en la zona 
norte, en la zona oriente, y tiene lagunas, espacios de recreación para los niños, juegos, exposiciones, 
conciertos al aire libre, es una maravilla, y nosotros, aquí, se nos quiebra un vidrio para el terremoto, 
llevamos 4 meses y todavía no lo podemos reponer. 
 
Por eso les digo yo que el esfuerzo que hagamos para que este parque perdure y ojalá lo podamos 
extender y crear un parque realmente que sea una reserva ecológica, como está, está asignado así en el 
plano regulador del Área Metropolitana, así lo vimos nosotros, ésta es una reserva ecológica, el Cerro 
Chena es una reserva ecológica, pero tenemos que darle una propiedad, una legitimidad para que así 
sea, porque en este momento no la tenemos, tenemos el deseo que así sea, pero no lo hemos logrado. 
 
Yo voy a ser breve, quiero darle un poco de mi tiempo el Dr. Zúñiga, tan sólo manifestarles que este 
espacio que estamos pidiendo no es una cosa que sea así al pasar, porque nos parece bien, porque nos 
va a conseguir más votos, menos votos, no es así, es una necesidad de vida, es una necesidad para que 
la gente realmente quiera esta ciudad y diga tenemos un lindo parque, podemos ir a disfrutar.  Ahora lo 
tengo yo con reservas, no podemos abrirlo, no tenemos espacio para estacionamiento, porque si lo 
abriéramos a todos público, me dicen por qué lo tienen como cerrado, se me llena, no puedo. 
 
Así es que todo lo que se haga para que este parque se pueda conservar, yo sé que está el problema de 
la mina que estamos al lado, no sé, los dueños de la mina harán su exposición, pero yo creo que una 
contaminación para San Bernardo, con pomasita, y el parque al lado, con arbolitos recién saliendo, y 
todo lo demás, no es lo más adecuado, en definitiva la comunidad definirá qué s lo que va a pasar, pero 
el parque tenemos que defenderlo, el Cerro es una reserva ecológica que tiene que seguir siendo y tiene 
que perdurar para siempre para la comunidad de San Bernardo y todas las comunas aledañas.  Esa es 
mi posición, les agradezco que me hayan oído, y ojalá nuestro esfuerzo y nuestro sueño se realice. 
Muchas gracias. 
 
DR. ZUÑIGA Muchas gracias.  Buenas tardes, Alcaldesa, Concejales, yo quiero agradecer esta 
posibilidad que tenemos de hablar frente a ustedes.  Yo quiero decir, aquí hay cosas que han ocurrido, 
que a lo mejor no se saben, y que quiero, cortito, así, decirlas, la campaña de lienzos, de hace 3, 4 
meses atrás, de no a la mina, es una campaña que fue promovida por la Alcaldesa, sin el permiso o sin 
la tuición de la Alcaldesa no podríamos hacer eso, la campaña que hay de el Cerro Chena es el parque 
se San Bernardo, es también con el permiso de la Alcaldesa y de los entes municipales, porque esas 
cosas hay que decirlas, de repente no se sabe, aparece el Grupo de Amigos, pero en el fondo, bueno, 
sin el compromiso de la Municipalidad nosotros no podríamos hacer muchas cosas. 
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Yo quiero manifestar aquí que me parece bien que la empresa esté al medio, en su exposición, porque 
yo creo que era importante que la empresa escuchara qué es lo que es San Bernardo, que escuchara a 
la gente que ha trabajado en el Cerro, que escuchara a la gente que vive acá, ellos tendrán que sacar sus 
conclusiones, pero es importante que se digan las cosas, que se diga el sentimiento, que se diga lo que 
pasa aquí todos los días.  Por eso que me parece importantísima a mí esta reunión, que puede ser, 
probablemente, el principio de una cosa mucho más grande que se puede hacer más adelante. 
 
El Cerro Chena, yo lo tengo escrito, porque quise que esta cuestión, esta reflexión, quedara escrita, y 
no así como al pasar, sino que escrita. 
 
El Cerro Chena ha estado siempre frente a nosotros, el Concejo Municipal ha estado en el Cerro, el 
Concejo ha sesionado en el Cerro, la Alcaldesa ha apoyado los trabajos de la comunidad educativa, y 
de la comunidad toda, que tienen que ver con el Cerro.  Hay miles de niños que con sus profesores han 
puesto un árbol en el Cerro, hay instituciones sin fines de lucro que han logrado impulsar la idea del 
cerro - parque para todos.   
 
Ahora surge la necesidad a viva voz de decir el Cerro está aquí, y es nuestro, y que lo queremos usar 
ahora, y no en 30 años más. 
 
San Bernardo ha sufrido muchas iniquidades, como decía Patricio, iniquidades en el trabajo, en la 
vivienda, en la educación, en el transporte, y la iniquidad que tratamos ahora, aquí, la que tratamos de 
conversar, es la iniquidad de la falta de espacio de recreación para nuestros habitantes. 
 
En cifras, nosotros tenemos 0,8 m.2

 

 por habitante para recrearnos, comunas de Ñuñoa, La Florida y de 
más allá, 12 y 14 m., y mucho más que eso. Desde el punto de vista de la recreación, estamos 
hacinados, nuestra gente no tiene donde ir, se ha dicho aquí ya, el cemento, la construcción de grandes 
bloques, todo lo invade, y lo que venimos a defender aquí es nuestro espacio natural de recreación. 

El Cerro Chena, bien nacional de uso público en su gran extensión, el estudio de Calera de Tango 
revela que hay muchos dueños de parte, que probablemente hay que conversar, pero hay una parte, 
grandota, que es bien nacional de uso público, que está entregado al Ejército. 
 
No debe ser otras cosas que parque, para San Bernardo y las comunas aledañas, sabemos que de esta 
manera aportamos oxígeno a Santiago, que bajamos los niveles de contaminación.  Las palabras y el 
trabajo de la municipalidad de Calera de Tango, a mí me representan 100%, ellas señalan que el Cerro 
está para el uso de los seres humanos, y para que ésto ocurra tiene que haber conciencia y respeto a la 
naturaleza y a la biodiversidad, y si respetamos eso el ser humano lo podrá usar para sus hijos y para 
toda la vida. 
 
El Cerro Chena está aquí, a 200 m. de la carretera, y es nuestro entorno natural, en este entorno, ¿es 
concebible el uso del Cerro para otras acciones?, yo creo que no, San Bernardo es la zona más 
contaminada de Santiago, tiene la más alta tasa de enfermedades respiratorias bronquiales obstructivas 
en niños, 30%, el 40% de estos niños termina hospitalizándose en urgencia o en los SAPU, ¿ustedes 
creen que cualquier proyecto minero a tajo abierto no va a agravar estas condiciones?, ¿ustedes creen 
que habrá alguna medida de mitigación ambiental para evitar ésto?, para que ésto no sea más 
catastrófico, ninguna autoridad de salud podrá prestarse para autorizar un proyecto de este tipo. 
 
Si uno revisa en internet, mete las palabras "daño ambiental y pusolana", se encuentra con desastres 
ecológicos en América Latina, cometidos por las internacionales del cemento, encontramos que los 
valles están destruidos, que las quebradas desastrosas, y las ciudades perdidas, porque la gente no hace 
inversión ahí, de turismo, nada, ni ninguna cosa. 
 
Provincias que podrían haber sido turísticas, destruidas; municipalidades recibiendo plata, recibiendo 
montones de millones de pesos en tributación, que ese es el cebo, la tributación, pero después de que 
terminó la explotación, ciudades destruidas, nadie quiere irse a vivir a esas ciudades. 
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El Cerro Chena no es un gasto, eso es importante, es una inversión, cualquiera cosa que hagamos por 
el Cerro Chena es una inversión, va a ser oxígeno, va a ser captación de CO2, va a ser mantención de 
la biodiversidad, va a ser aprovechamiento del espacio para nuestros niños, va a ser una necesidad para 
nuestros descendientes. 
 
Esta reunión citada por la Sra. Alcaldesa yo creo que marca un camino de lo que hay que hacer, yo 
creo que el Cerro hay que pedirlo, como ciudad, toda, como Comuna toda, es casi un proyecto de país, 
tiene que ser un proyecto metropolitano, pero no para hacer dinero a costa de la salud de los 
sanbernardinos, se puede hacer aquí un gran proyecto, en que nosotros, los 60.000 escolares que 
tenemos, los estudiantes universitarios que tenemos, los trabajadores que tenemos, voluntariamente 
podemos transformar el Cerro en lo que debe ser, un parque de la ciudad. 
 
SR. GONTRAND VILCHEZ DIAZ  Buenas tardes a todos los presentes, parto por corregir 
un pequeño error, yo no soy el presidente de la Federación de Estudiantes de San Bernardo, soy el 
asesor de la Federación de Estudiantes de Pedagogía, profesor asesor de la Federación de Estudiantes 
de San Bernardo. 
 
Con los chicos, conversando, nosotros como federación planteamos la lucha del Cerro Chena desde un 
punto de vista que es el que nos corresponde, que es el educacional.  Nosotros, en nuestra idiosincrasia 
chilena, y en nuestra educación como país, nos hemos centrado muy poco, en comparación a otros 
países, en el aspecto patrimonial, cultural, antropológico de los pueblos precolombinos. 
 
El Cerro Chena, por el lado educacional al menos, tiene importantes aportes que hacer, nosotros 
consideramos a la comunidad en general en San Bernardo, y no sólo a la comunidad de San Bernardo, 
sino que al tema país también.  Tenemos que considerar que el Cerro Chena tiene un valor histórico 
educacional, precolombino, republicano, y en la historia contemporánea, que viene siendo lo que el 
gobierno militar que atravesó Chile, hace unos 20 años, aproximadamente, un poco más.   
En el aspecto precolombino, que es en el que más nos hemos querido ceñir, el Cerro Chena tiene una 
gran importancia, debido a que, para empezar, en el Cerro Chena se encuentra el Pucará más austral 
del Tahuantinsuyo que viene siendo el imperio inca, el mal llamado imperio inca.  Para el incaico el 
Cerro, la como visión del incaico, del aborigen inca, es una como visión del Cerro Chena como un 
todo, no como lo que se ha hecho oficialmente, que es un poco encapsular la visión del aborigen, del 
pueblo originario hacia el Pucará, el Cerro Chena es un todo, el mismo nombre del Cerro tiene que ver 
bastante con esta como visión. 
 
Yo, como estudiante de historia tengo bien claro eso, y don Raúl aquí, como, un poco, persona que ha 
tenido bastante contacto con los pueblos andinos, con los pueblos precolombinos, con la historia de los 
pueblos precolombinos, lo sabe muy bien.  El nombre Pucará significa Fuerte Rojo, que es donde se 
hacían los grandes asentamientos incas, y de ahí empezaba a extenderse todo hacia abajo.  Y Chena 
significa Hembra en Celo, por qué, porque la concepción, la como visión que tiene el inca sobre el 
Cerro Chena, el Cerro Chena ellos lo ven como un puma recostado, esa es la visión que tiene el inca 
del Cerro Chena, partamos por decir eso. 
 
Aparte de eso hay una compresión astrológica sacerdotal del Cerro Chena, tenemos que pensar que los 
incas eran una teocracia, por ende se podría decir esa una sociedad que se levantaba sobre estamentos 
teológicos para poder plantear toda su estructura social. 
 
Bueno, como yo dije bien, como en Chile tenemos una visión bastante eurocentrista de la historia, nos 
hemos percatado de muchos aspectos y del valor realmente histórico que tiene, y educacional que tiene 
el Cerro Chena, y que podría ser de gran utilidad para las generaciones que vienen a futuro. 
 
Nosotros, en nuestro vocabulario, como chilenos, no nos damos cuenta, pero podemos identificar 
cerca de 80 vocablos quechua, si me ratifica don Raúl, cerca de 80 vocablos quechua, y muy 
importante, la toponimia de Chile también tiene bastantes aspectos incas, hay bastantes vocablos incas 
en la toponimia de nuestro país, por ende consideramos que es sumamente importante tomar este valor 
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histórico precolombino que tiene el Cerro, el valor antropológico que tiene el Cerro Chena, y el valor 
cultural, que es algo sumamente importante creemos nosotros como Federación, para las generaciones 
venideras. 
 
SR. RAUL DELGADO Buenas tardes, mi nombre es Raúl Delgado y vengo en representación 
del Centro de Estudios Andinos Pukara. 
 
Justamente la organización nace en el año 2001, en el rescate de la memoria histórica de este lugar, hoy 
llamado San Bernardo, y que hace 500 años se llamaba Collasuyo, fuimos parte del Collasuyo, por 
tanto fuimos parte de una estructura de una gran federación que se llamó Tahuantinsuyo, por eso es 
que lo que apuntaba acá mi amigo, mi compañero, que en la toponimia encontramos bastantes nombres 
incas. 
 
También acá quedó el idioma, el idioma mal llamado quechua, el idioma de los incas es el runasimi, no 
es el quechua, lo que pasa es que todo se españolizó hace 518 años atrás, con la llegada de los 
castellanos, con la invasión, todo se cambió, acá no hubo encuentro de dos mundos, acá lo que 
sucedió, es que llega una potencia y se impone ante las culturas del Abya Yala. ¿Ustedes se han 
preguntado cómo se llamaba este continente antes que llegaran los españoles?, ¿quién le puso América 
a este continente?.  
 
Bueno, lo más curioso, no sé si tú lo dijiste, pero no estaba demás repetirlo. En el año 1575 el 
cartógrafo, Martín Waldes Miller, alemán, que trabajaba para la Corona Española, empezó a llamarle 
América, en homenaje a Américo Vespucio, o sea, América comienza a nombrarse a partir de estudios 
que hacen cartógrafos alemanes, en este caso don Martín Waldes Miller. Eso es también importante 
recordarlo. 
 
Bueno, la palabra Chile, la palabra Chile es un vocablo de origen quechua, que significa frío. Les pongo 
un ejemplo, chirimoya. Me tocó vivir y trabajar en las comunidades andinas durante 11 años, en El 
Cusco, o sea, en El Cosco, en el ombligo del mundo andino, y chirimoya significa pelota fría. Cienza de 
León, un gran historiador y escribano español, en 1575 escribe, cuyo libro lo he donado al Museo de 
La Serena, y me ha tocado sacar las copias del original, que están en el Archivo Nacional de El Cusco, 
que es el Archivo Nacional del Perú, porque ahí sí, yo creo que para conocer mejor nuestra historia, 
hay que viajar al Perú, ahí en los Archivos Nacionales está todo. Cienza de León dice que cuando los 
hijos del sol, o sea, lo que significa incas, hijos del sol, llegaron al Río Mapacho, no Mapocho, 
Mapacho, encontramos en El Cusco, hasta el día de hoy, el Río Mapacho, y construyeron algunos 
tambos, la palabra correcta es tambu, todo está españolizado. Entonces, la importancia de esta región, 
concretamente lo que hoy se llama la Región del Maipo, hacen 500 años atrás, era la convivencia de 
pueblos originarios, como mapuches, diaguitas y, posteriormente, 100 años antes de la invasión 
española, se produce la llegada de los primeros incas a esta región. 
 
Por todos estos antecedentes y muchos más, nosotros como Centro de Estudios Andinos, hemos 
estado realizando este trabajo con muy escasos recursos. Creo que este gran encuentro, como diría un 
hermano, este gran Jatuntincu, que es histórico, y que yo espero que quede en la memoria histórica de 
San Bernardo, porque por primera vez, y voy a sacar la bandera que flameó, que es la Whipala, antes 
de que fuera la bandera española, y la bandera, posteriormente, republicana, ésta fue la bandera que 
flameó en el Cerro Hembra, en el Cerro Chena. Estoy hablando de la misma Chena, estoy hablando de 
la misma China, ¿han escuchado ustedes en el campo decir ahí viene mi china?, los cuequeros, 
seguramente, cuando nombran a su mujer, las chinas, viene de chena, ¿no es así?, hembra. 
 
Bueno, en el año 2000, yo llegué después de muchos años, y me acerqué al Cerro Chena y tuve la 
posibilidad de conversar con la señora que recibió a los arqueólogos. Me  cuenta la señora que en el 
año 1985, aquí en Chile se produjo un terremoto y, lamentablemente, cayeron las paredes del museo, y 
esas piezas de arqueología fueron sacadas por un camión del Ejército, y cuyas piezas hoy se encuentran 
el Museo del Sr. Cardoen, algunas. 
 
Para terminar, como el tiempo, lamentablemente, es corto, tenía mucho que decir, nosotros hemos 
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formado el Frente de Defensa del Cerro Chena, con los estudiantes, con Círculo Sur, con otras 
organizaciones, y nuestro eje central de lucha, podríamos decirlo, es que se declare todo, todo el Cerro 
se declare patrimonio cultural, por la importancia que tiene y que, lamentablemente, desconocemos los 
sanbernardinos. 
 
Para terminar, quisiera hacer una invitación. Esto no es folklore, lo que les voy a hablar, quizás con esta 
cabecita tan eurocentrista que tenemos, judea cristiana, no todos pensamos iguales, tenemos como 
visión del mundo diferente, y eso hay que respetarlo, ruego a ustedes puedan respetarnos a nosotros, 
como nosotros los respetamos a ustedes.   
 
Nosotros, el día 20 del próximo mes, vamos a hacer un pago a la Pachamama, los invitamos, vamos a 
hacer una ceremonia, vendrá un Jumasuyo, o sea, un sacerdote inca. La cultura inca vive, la cultura 
inca no ha muerto, son 14.000.000 de hombres que hablan el runasimi, mal llamado quechua.  Muchas 
gracias. 
 
SR. MANUEL PEREZ Sra. Alcaldesa, Sres. Concejales, señores dirigentes de organizaciones e 
instituciones, y todos los que estamos en este lugar, tengan ustedes muy buenas tardes. 
 
Nosotros, como una agrupación de juntas de vecinos, estamos consientes de que representamos la base 
de la sociedad desde el punto de vista como ciudadanos de esta Comuna. 
 
Tenemos también nosotros, por decirlo así, una particularidad, nos sentimos directamente 
involucrados, la gran mayoría de esta agrupación recién formada, en la cual convergen varias juntas de 
vecinos, pero la particularidad que les decía es que somos aledaños al Cerro Chena, están todos 
nuestros asociados, incluso, también yo, como presidente de otra organización, junta de vecinos, 
también estamos frente al Cerro Chena, y lo que queremos nosotros es plantear nuestra perspectiva 
como vecinos, como ciudadanos que nos hemos criado ahí en los faldeos del Cerro Chena. 
 
La gran mayoría de los que componemos estas organizaciones, vecinos que ahora nos encontramos, 
siempre coincidimos en que todos, o la gran mayoría, como decía, hemos estado más de alguna vez ahí 
en el Cerro Chena, cuando se hacían los 18 chicos, cuando siendo niños íbamos en las tardes, después 
del colegio a recrearnos, pero también nosotros, el recuerdo es que antes teníamos más espacios, más 
espacios de áreas verdes, habían más canchas de fútbol, donde nosotros podíamos ir a recrearnos, ya 
sea los varones, jugando fútbol, habían muchos más espacios, pero ahora todo eso se ha ido 
terminando, porque en pro de la población, de la construcción de la vivienda, se han ido perdiendo 
todos esos espacios. Y nos fue quedando nada más que el cerro, e incluso, antes íbamos al Cerro 
Caracol, que está al frente, también nos criamos ahí, jugando desde niños, y ahora es privado, no 
podemos entrar, o sea, siempre lo fue, pero antes teníamos acceso, pero ahora no tenemos acceso, 
nuestros niños no tienen acceso allí. Entonces, nos queda nada más que el Cerro Chena, cuyo acceso es 
tremendamente complicado.  
 
Nosotros, como agrupación, también estamos luchando para que se pueda construir una pasarela frente 
a Eucaliptus, ese también es un sentido deseo de nuestra agrupación, de todas las juntas de vecinos que 
convergen en ese sector, porque tenemos que ir a dar tremenda vuelta para allá, para poder acceder al 
cerro, lo cual lo hace tremendamente difícil, sobre todo para los niños, o ancianos, que también yo creo 
que tienen derecho a ir a recrearse al cerro. 
 
Bueno, en conclusión, en esta parte nosotros, en esta perspectiva, como base social, como decía, como 
juntas de vecinos, tenemos también propuestas que han sido recogidas de nuestros asociados, de 
nuestros vecinos, y como directiva hemos querido interpretar lo más fielmente posible; de ahí que 
surgió la idea de que uno de nuestros directivos recopilara todas estas ideas y las pudiera plasmar en 
una propuesta, una propuesta seria, aunque con visión, mucha visión, pero si no soñamos siempre nos 
vamos a quedar allí, todos los grandes proyectos han nacido de un sueño, y nuestro sueño es ver todo 
ese Cerro Chena convertido en un parque, pero en un parque comunitario, no un parque donde 
solamente, que sea de uso privado, porque igual vamos a estar ajenos a él, eh ahí la diferencia que 
nosotros planteamos, un parque de uso comunitario, en donde todos tengamos acceso a él.  
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Esa es nuestra perspectiva, esa es nuestra posición en este tema, yo hago un reconocimiento a todos 
los grupos, agrupaciones e instituciones que han dado la lucha por evitar la instalación y la explotación 
de la mina, lo cual, obviamente, ya está archi mencionado aquí, muchas veces, y está comprobado que 
es nocivo para todo lo que significa el medioambiente. 
 
Le doy gracias a todos los que han hecho ese aporte y han dado esa lucha, como vecinos, porque 
muchas veces los vecinos nos sentimos ajenos, son las autoridades las que luchas por nosotros, son las 
organizaciones, las instituciones, y muchas veces nosotros, los vecinos, quedamos al margen. 
Agradecemos a nuestra Sra. Alcaldesa, Sra. Nora Cuevas, porque ella siempre ha tenido la mejor 
disposición y ha dado, en este caso, la lucha por evitar que ésto así sea. Así se que les quiero invitar, 
con el permiso de todos ustedes, a que nuestro tesorero de esta agrupación y quien el que recopiló 
todas estas ideas, pueda leerles nuestra propuesta, como vecinos, como población.  
 
SR. LUIS CORREA  Buenas tardes, Sra. Alcaldesa, buenas tardes Alcalde de Calera de Tango, 
buenas tardes, Sres Concejales, Sras. Concejalas, buenas tardes queridos vecinos y amigos. Nosotros 
queremos presentarles un preproyecto del cerro, con una visión futurista, porque tenemos que pensar 
en grande, tenemos que soñar, porque sin sueño no es vida. 
 
Entonces, aquí, en esta oportunidad, ha sido toda una recopilación de las inquietudes que tienen los 
vecinos en el sector centro sur, y lo hemos llevado al papel, para definir qué tipo de parque, en eso 
estamos casi todos de acuerdo, los sanbernardinos, en hacer un gran parque, pero qué tipo de parque, y 
aquí voy a dar lectura a lo que nosotros hemos podido recopilar y llevar al papel. 
 
Preproyecto bicentenario Cerro Chena, parque sociocultural, medioambiental, ecológico. Objetivos 
generales: ser el pulmón verde de San Bernardo y de la zona sur de la Región Metropolitana, lugar de 
distracción, esparcimiento seguro para la comunidad sanbernardina y sus vecinos. 
 
Objetivos específicos: forestación del Cerro Chena, para compensar los millones de metros cúbicos de 
oxígeno que consume y contamina la carretera Ruta Sur 5, debido al tráfico vehicular. 
Descontaminación acústica, ecológico y mejoramiento del Parque Chena Metropolitano ya existente, y 
construcción de una pasarela de acceso a éste. Creación de un terminal de buses de calidad y eficiencia 
para la personas que viajan hacia y desde el sur del país. Colón con Panamericana, creación muchas 
áreas verdes por etapa, superficie aproximada del Cerro Chena, 1.400 Hás., creación de un espacio 
para deportes, creación de un espacio cultural, creación de un zoológico para niños y una granja 
educativa, creación de un circuito para correr Vitaparqus, creación de una laguna artificial de reservas 
de aguas para el parque, y para practicar deportes acuáticos.  
 
Creación de un centro de energía renovable, por ejemplo, energía solar, aeólica, etc.. Creación de 
huertos orgánicos para jóvenes y adultos mayores. Complemental a la fábrica de tejas Chena, con un 
pueblito de artesanía tipo Pomaire, pueblito sanbernardino. Creación de un paseo ecoturístico hacia las 
viñas existentes. Creación de una fuente de trabajo al implementar un centro de reciclaje y separación 
de desechos. Creación de un centro de orientación ciudadana y reseña histórica. Creación de una 
biblioteca y museo histórico del Pucará. Término definitivo de la explotación de la mina de pusolana y 
otros, ubicada en el Cerro Chena.   
 
Estos serían los puntos que nosotros queremos presentarles como un gran mega proyecto Cerro 
Chena, y un parque comunitario para todos los vecinos nuestros también. Muchas gracias, Sra. 
Alcaldesa, muchas gracias, Sres. Concejales. 
 
SR. OSCAR MARTINEZ Buenas tardes, Sra. Alcaldesa de San Bernardo, buenas tardes, Sr. 
Alcalde de Calera de Tango, Sres. Concejales. Vengo en representación del Consejo de Desarrollo 
Local de Salud, del Consultorio Raúl Cuevas. 
 
Nosotros somos una organización de los usuarios de la salud, por lo tanto, lo que nos preocupa es la 
salud, y todo lo que se refiere al Cerro Chena tiene relación directa con la biodiversidad, que planteaba 
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recién, en el trabajo de la Municipalidad de Calera de Tango, tiene relación con la flora y los árboles 
que se puedan cultivar, de la recuperación del oxígeno, como lo acaba de plantear la organización de 
vecinos de nuestro sector, porque todo tiene que ver con la recuperación real del asunto. 
 
Se considera que el aire limpio es un requisito básico de la salud y el bienestar humano, sin embargo, su 
contaminación sigue presentando una amenaza importante para la salud en todo el mundo. Según una 
evaluación de la Organización Mundial de la Salud, de la carga de enfermedades debido a la 
contaminación del aire, son 2.000.000 las muertes prematuras que se pueden atribuir cada año a los 
efectos de la contaminación del aire, en espacios abiertos, urbanos, y en espacios cerrados, producida 
por la quema de combustibles sólidos, más de la mitad de esta carga de enfermedades recae en las 
poblaciones de los país en desarrollo. Por lo tanto, el aire limpio es fundamental.   
 
Pero, ahora, hay otra cuestión, que por qué se contamina el aire, por la quema de elementos que 
rompen el ozono y todo lo demás, pero también por la presencia de material particulado. Las pruebas 
relativas al material particulado suspendido en el aire, y efectos en la salud pública, coinciden en poner 
de manifiesto efectos adversos para la salud, con las exposiciones que experimentan actualmente las 
poblaciones urbanas, tanto en los países desarrollados, como en desarrollo. El abanico de los efectos en 
la salud es amplio, pero se producen en particular, en los sistemas respiratorios y cardiovasculares. Se 
ve afectada toda la población, pero la susceptibilidad a la contaminación puede variar con la salud o la 
edad.  
 
Se ha demostrado que el riesgo de diversos efectos aumenta con la exposición, y por pocas pruebas 
que indiquen enumerar por debajo del cual no quepa prever efectos adversos en la salud, en realidad, el 
nivel más bajo de la gama de concentraciones, para los cuales se ha demostrado efectos adversos, no es 
muy superior a la concentración de fondo, que para las partículas de menos de 2.5, se ha estimado, 
tanto en los Estados Unidos, como en Europa Occidental, las pruebas epidemiológicas, ponen de 
manifiesto efectos adversos del material particulado, tras exposiciones tanto breves como prolongadas. 
 
Estos son informes, los saqué de un informe que nos entregó la Concejala Sonia González Romo, y 
que nos permitió un poco entender este asunto de la contaminación y el material particulado. Por lo 
tanto, qué nos interesa hoy día, para mantener la salud, ya se ha dicho aquí, es lato repetir, estamos en 
lugares comunes, por eso me cuesta un poco no tratar de decir las mismas cosas que ya se dijeron.  
 
El Dr. Zúñiga es broncopulmonar, él sabe perfectamente bien lo que significa el problema a nivel de la 
absorción de oxígeno, y todo lo que significa en cuanto a salud. Yo creo que hace 30 años que Juan 
nos andaba persiguiendo para que lo ayudáramos a plantar árboles en el Chena, aquí no es una cuestión 
de hoy día, no es una cuestión que se le ocurra a alguien de oponerse a la instalación de una empresa, 
que viene aquí a instalarse al lado nuestro. Este es el pulmón sur de la ciudad de San Bernardo, los 
vientos son sur, por lo tanto, creo que aquí la defensa, y me hago otra pregunta, ¿habrá pusolana en los 
cerros de La Reina?, ¿habrá pusolana en los cerros de Chicureo?.  
 
Lo acaban de comentar recién los señores de la empresa, que están detrás, si se quiere instalar una 
cárcel, necesaria, toda la comunidad se opone, y se puede respirar el aire de los pesos también. Si se 
quiere instalar una casa para atender a los enfermos de SIDA, y nuestro sacerdote amigo es perseguido 
porque quiere instalar una casa, les va a llevar el SIDA a la comunidad. Aquí está claro, vamos a tener 
peor aire, no de pesos, sino que aire que vamos a respirar. 
 
Puede decirse lo que se quiera con respecto a que la industrialización va a ser limpia, pero hace poquito 
tiempo atrás tuvimos un episodio fuerte de una empresa, que hace muchos años que está instalada en 
San Bernardo, y que polusionó a la comunidad, y ellos tienen una cantidad de filtros y otras cosas, los 
camiones no tiene filtro en sus ruedas, para levantar polvo.  
 
Yo creo que es responsabilidad no solamente de la comunidad decir lo que nos parece, creo que es 
responsabilidad de la comunidad organizada oponerse a las cosas malas, y creo que es responsabilidad 
del Estado, de todos nosotros constituidos como Estado, de oponernos a que se nos instalen fuentes de 
contaminación cercanas a nuestras viviendas. Esa es la responsabilidad, del Estado y de nosotros. 
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Muchas gracias, Sra. Alcaldesa. 
 
SR. GUILLERMO CRUCES Bueno, saludar a todas las autoridades y a los vecinos que 
están presentes, y después decir de que no podíamos estar ausentes en esta magnífica reunión, 
representando en parte a los ferroviarios de la ex Maestranza Central de Ferrocarriles de San Bernardo. 
 
Para entretenernos un poco quisiera hacerles llegar una fotografía, para que la vayan viendo, y una vez 
que llegue acá, me la devuelvan por favor, que tiene que ver con lo que les voy a contar, porque es 
importante que lo que uno cuente tenga base, no sea demagogo, y esa fotografía, quiero decirle que el 
que está al lado del chuico, en un paseo al Cerro Chena, soy yo, está con agua, no me creen, dicen que 
es vino, y es de 15 litros. Y la otra fotografía es el Club de Tiro de la Maestranza Central, que 
practicaba tiro en la casa blanca del Cerro Chena, ahí se destaca un jefe de taller de calderería, don 
Gregorio Vega. También como él, hubieron otros ferroviarios que integraron este club de tiro, uno de 
ellos está vivo y está muy enfermo, Ivan Neira, en Cartagena.  
 
Mi padre también tuvo ese escudo y me acuerdo que muy de pequeño llegaba a practicar, y el hombro 
quedaba muy adolorido, porque el culatazo era muy feroz, pero esas eran actividades que eran propias 
de los ferroviarios, el paseo al Cerro Chena. Los padres nuestros llegaron el año 20 del sur y del norte, 
y se celebraban entonces las Fiestas Patrias en la Maestranza, el 17 de septiembre, y cuenta la historia 
que de ahí se iban las familias ferroviarias al Cerro Chena, y que contrataban las famosas victorias que 
estaban ubicadas en la estación o en la plaza, para que ellos los fueran a dejar y luego los fueran a 
buscar, incluido el coche fantasma, que también en esa fecha transitaba, que era un coche como las 
diligencias y que tenía un bracero en el interior. 
 
Toda una historia relacionada con el Cerro Chena, más aún, que en las casas viejas de Chena existía 
una familia ligada a los ferroviarios, y cuya cocinera era de muy buena mano, la Sra. Sara Lara, que era 
casada con un Sr. Manríquez, y ese Sr. Manríquez era hermano de un compañero nuestro, que le 
decíamos rey del agua, porque tenía que ver con toda el agua industrial y el agua potable que circulaba 
en la Maestranza. Pues ahí íbamos los ferroviarios a servirnos un buen plato, y los clubes deportivos 
que formaban parte de los talleres, también iban a ahí, y tenían sus competencias deportivas incluso en 
el tranque del Cerro Chena, ahí hacían carreras a canoa, en neumáticos improvisados.  
 
Era toda una fiesta memorable para los trabajadores ferroviarios asistir al Cerro Chena. Nosotros, en 
algunas ocasiones, los ex alumnos de la Escuela de Aprendices, también hicimos algunos kioscos en las 
famosas ramadas, para juntar fondos para las giras de estudio. Realmente, es una época inolvidable, y 
lógicamente, cuando pequeños todos nos traíamos un poquitito de tierra blanca, que era para limpiar 
los servicios y los platos, y cómo no recordar a Tomasito, que era el hombre que en un carrito vendía 
tierra blanca, en la feria, y en las calles de la ciudad. 
 
17:30 HRS.  SALE DE LA SALA LA SRA. ALCALDESA, CONTINUA PRESIDIENDO EL 
CONCEJAL SR. FRANCISCO PEREIRA. 
 
Pero la verdad es que no todos son buenos recuerdos del Cerro Chena, tenemos ahí 11 compañeros 
fusilados, por el hecho de pensar ideológicamente diferente. Ellos fueron, Alfredo Acevedo Pereira, del 
taller de electricidad; Roberto Avila Márquez, del taller de carpin; Manuel González Vargas, del taller 
de herrería; Raúl Castro Calderón, del taller eléctrico; Hernán Chamorro Monardes, de la oficina 
técnica; José Morales Alvarez, del taller eléctrico; Adiel Monsalve Monsalve, del taller de maquinarias; 
Arturo Koyck Fredes, del taller eléctrico; Pedro Oyarzún Zamorano, del taller frenos de aire; Joel Silva 
Oliva, del taller de repuestos; Ramón Vivanco Díaz, del taller de tender. Todos compañeros 
ferroviarios ejecutados el día 3 de octubre del año 73 en el Cerro Chena. Honor y gloria para estos 
compañeros ferroviarios mártires de la Maestranza Central de Ferrocarriles de San Bernardo, valientes 
chilenos. 
 
Cuando se trata el tema del Cerro Chena, a mí me da envidia, me da envidia cómo se organiza la 
comunidad, cómo ustedes están presentes, y no me cabe la menor duda de que si el año 92, 93, 
hubiéramos tenido una Alcaldesa como la Sra. Nora Cuevas, hubiéramos tenido Concejales como 
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ustedes, hubiéramos tenido un Gobernador como el Dr. Zúñiga, la Maestranza todavía seguiría 
existiendo, pero lamentablemente no es así, y lamentablemente, por otro lado, nosotros, los ferroviarios 
que quedamos con la camiseta puesta, no como otros que se pusieron la camiseta al revés, seguimos 
defendiendo la Maestraza para que eso forme parte de la identidad de San Bernardo. 
 
La principal identidad de San Bernardo, lógicamente, es el Cerro Chena, estuvo ahí mucho antes que 
nosotros, estuvo cuando se inició la vida terrestre, pero la Maestranza llegó después, y nosotros 
pensábamos que nunca iba a terminar, pero aún tienen patria, ciudadanos, como dijo alguien, y 
estamos, entonces, tratando de conseguir que el gobierno compre esos talleres que quedan, a pesar que 
nos costó mucho en el gobierno pasado conseguir que ésto fuera declarado monumento nacional, hoy 
día le estamos pidiendo a este gobierno que compre definitivamente esos talleres, para que se haga ahí 
un ente cultural, tres veces mayor que la Estación Mapocho, pero esperamos que la comunidad nos 
apoye, esperamos que en muy poco tiempo podamos tener una reunión importante como ésta, con la 
presencia importante de los vecinos, para que todos opinen sobre lo que fue la Maestranza y lo debe 
ser. 
 
Por eso me quedo muy agradecido por esta oportunidad, y ojalá que podamos hacer foros sobre esta 
materia, porque quedan muchos pendientes, y les dejo una tarea, el Mercado Municipal. Gracias.  
 
17:30 HRS.  SE REINTEGRA A LA SESION LA SRA. ALCALDESA. 
 
SR. CARLOS VALLEJOS Buenas tardes a todos. Bueno, agradecer la invitación que nos hace la 
Concejala Sonia González, y agradecer también el hecho de que la Alcaldesa haya tenido esta 
deferencia de invitarnos, junto con el Concejo Municipal, y saludar a nuestro conocido Alcalde de 
Calera de Tango, que en alguna oportunidad he conversado personalmente con él.  
 
Bueno, nosotros institucionalmente, y yo quiero presentarme, me nombre es Carlos Vallejos, soy el 
actual presidente de la CUT Provincial de Maipo, y me hago acompañar por nuestra secretaria general, 
la compañera Elena Mejías. Para aquellos que no nos conocen, los trabajadores sí nos conocen, y por 
tanto, venimos en representación de esta organización, que es histórica, y en la cual nosotros, en la 
Provincia del Maipo, somos depositarios de defender los intereses de los trabajadores de este país.  
 
Decir que, efectivamente, compartimos los elementos culturales, antropológicos e históricos, que 
resultan a partir de la ocupación territorial del Cerro Chena, pero también, como mencionaba un 
destacado dirigente ferroviario, compañero de aquellos que cayeron, nosotros también tenemos una 
responsabilidad histórica que tiene que ver con la defensa de la memoria histórica, porque en este país, 
efectivamente, se haga justicia y, efectivamente, se repare el daño causado por agentes del estado que 
operaron precisamente en el cuartel Nº2 instalado en el Cerro Chena.  
 
Y en ese plano también a nosotros nos preocupa, a propósito de la situación de accidentabilidad que ha 
habido en la provincia, a propósito de la situación de muertes, incluso, de trabajadores en obras civiles, 
a propósito de los accidentes y siniestros que han habido en empresas tan importantes como Molymet, 
que no son solamente capitales nacionales, sino capitales transnacionales, y en los cuales el estado 
chileno, a través de los gobiernos, es depositario de esas inversiones, en la cual, efectivamente, el grado 
de contaminación que allí resulta de esa explotación, es la paga de ese costo, efectivamente, nuestro 
sistema de salud, con una real sobrecarga sobre los equipos médicos, y eso lo sabe perfectamente el Dr. 
Zúñiga, en que efectivamente en el país falta una cantidad importante de profesionales médicos, pero 
también falta cantidad importante de técnicos médicos, de auxiliares médicos, y decir que ésto 
repercute directamente, cualquier explotación minera en los faldeos del Chena, en la salud de los 
habitantes, pero también en el sistema de salud pública. 
 
Ahora, nosotros preguntamos, ¿cuál es el aporte real que hacen estas empresas instaladas en nuestro 
territorio, en nuestra provincia, en los faldeos del Chena, eventualmente, al desarrollo de la 
comunidad?, ¿cuál es el bien social que aporta esa explotación minera, respecto a cuánto va a quedar 
aquí en esta Comuna, desde el punto de vista de los aportes tributarios y financieros que esta 
explotación minera haga acá?. Saben por qué, porque la ley tributaria dice que en la casa matriz es en la 
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cual se pagan los tributos, y la casa matriz generalmente está instalada en las comunas ricas de la 
Región Metropolitana. 
 
Entonces, en la explotación del recurso natural, que no es renovable, deberá establecerse también 
garantía, eventualmente, garantía que este Concejo Municipal no lo puede establecer, sino que el 
gobierno central, a través del Ministerio de Minería, me imagino. Entonces, a nosotros nos preocupa 
también el hecho de que nosotros estamos indicando cuál es la calidad del trabajo que se va a ofrecer 
allí, y si efectivamente los trabajadores cesantes de esta Comuna, en particular, y de la provincia, que 
sin crisis económica mundial, se elevaba, por datos de la OMIL de esta propia Municipalidad, en un 
rango de un 17%, efectivamente, esa explotación eventualmente recogería esta mano de obra cesante 
que hay, pero sabemos que en las explotaciones mineras se necesita personal calificado, pero a 
nosotros nos preocupa cuál va a ser el tipo de contrato que van a tener esos trabajadores, cuál va a ser 
el tipo de seguridad social que van a tener, y por tanto, nosotros, a lo que aspiramos, en el marco de las 
leyes internacionales, de las cuales el estado chileno aún no hace operativos los convenios del 176, a 
propósito de los accidentes laborales que han habido, como este accidente minero, en que los 
convenios internacionales, el respeto a los pueblos originarios, en el 169, el estado chileno todavía no 
se hace cargo y no lo operativiza. 
 
Y en ese marco es que nosotros planteamos el hecho de que cualquier explotación, en el plano minero, 
o cualquier inversión, tiene que partir de la base de que, efectivamente, los trabajadores tengan un plan 
que les permita acceder a un trabajo decente; pero en lo particular, nosotros decimos que el Cerro 
Chena debe permanecer como monumento histórico, como un parque, como un espacio público donde 
nos recreemos todos los ciudadanos, pero también hacer frente a lo que allí ocurrió, del punto de vista 
de que fue el estado de Chile el que conculcó y persiguió a un sector importante de la población, y que 
cometió atroces crímenes de derechos a la humanidad, y allí la CUT tiene también compañeros que 
cayeron y que fueron estos 11 maestrancinos. Por tanto, nosotros rechazamos cualquier idea de 
explotación minera en los faldeos del Chena. Muchas gracias. 
 
SRA. MONICA MONSALVES Buenas tardes, Sra. Alcaldesa, Sr. Alcalde, Sres. Concejales, 
Sra. Concejala, público en general. Yo soy Mónica Monsalves, soy hija de uno de los 11 obreros 
ferroviarios asesinados en el Cerro Chena, soy dirigente nacional de la Agrupación de Familiares de 
Ejecutados Políticos de Chile, pero represento, en este momento y en mi Comuna, al Comité Memorial 
Cerro Chena. 
 
Yo, para no explayarme tanto, quise hacerlo en un documento, lo más corto posible, para aprovechar 
el tiempo, es mucho lo que hay que decir al respecto, pero vamos a tratar de ser más concisos, para la 
gente que desconoce el tema.  
 
En los faldeos del Cerro Chena, frente a la ciudad de San Bernardo, se estableció uno de los mayores 
campos de detención del ejército, durante el primer año de la dictadura, el recinto militar del Cerro 
Chena, denominado Cuartel Dos, del Batallón de Inteligencia de la Escuela de Infantería de San 
Bernardo, según consta en el Informe Valech y en el Informe Retigg. Diversos testimonios de 
prisioneros que estuvieron recluidos en este recinto señalaron: 
 
En la parte baja del cerro había una antigua escuelita, un salón que se usaba como sala de torturas, un 
barrancón donde dormían los prisioneros, y más allá un canal, unas canchas y unas caballerizas. En la 
parte alta, donde hay minas de sapolio, estaba una casa de techo rojo, a la cual fueron trasladados los 
detenidos, desde la parte baja del cerro, con ocasión de una visita de la Cruz Roja Internacional, para 
ocultarlos. 
 
Sufrieron aplicación de electricidad, golpes, fueron amarrados con alambres, fueron obligados a 
permanecer en posiciones forzadas, se amarraban las manos con los pies, se pasaba un palo detrás de 
las rodillas y se le colgaba al prisionero con la cabeza hacia abajo, dejando los órganos genitales 
expuesto para aplicarles electricidad en ellos, quemaduras con cigarrillos, vejámenes y violaciones 
sexuales, fueron obligados a escuchar las torturas de otros detenidos, fueron sometidos a colgamientos 
prolongados y a simulacros de fusilamiento continuamente.  
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Los prisioneros que permanecían en la casa de techo rojo, dormían sobre sacos puestos en el cemento 
y se abrigaban con paja existente en el lugar. Los privaron de alimentos, les impedían dormir y 
permanecían en todo su cautiverio con la vista vendada. En este lugar hubo mujeres que fueron traídas 
desde la Escuela de Infantería, para ser interrogadas, torturadas y violadas.  
 
A la comunidad de San Bernardo le fue ocultada y negada esta verdad que significó la caída más 
profunda de la condición humana, ocurrida en ese territorio. La barbarie no debe ser olvidada, como 
tampoco el heroísmo de las víctimas que sentaron ejemplo de dignidad al enfrentar a sus torturadores y 
verdugos con la frente en alto. La crueldad de los vencedores, entre comillas, en esa guerra que nunca 
fue, convirtió al bello parque natural, antes abierto a la comunidad, en un campo de exterminio y de 
dolor. 
 
Somos integrantes de la comunidad sanbernardina que consideramos el olvido de estos hechos como 
un nuevo crimen, conocer la verdad es un derecho y un deber. Negar u ocultar estos sucesos es 
contribuir a una falta conciencia pública, un engaño colectivo es falsear la historia. 
 
Por todo ello, rechazamos que el recinto fuera bautizado con el nombre Parque Metropolitano Sur 
Ejército de Chile, pues mientras los crímenes allí cometidos permanecen impunes, constituye una 
afrenta no sólo para quienes perecieron en ese campo de concentración y quienes sobrevivieron, sino 
para toda la comunidad de aspiración auténticamente democrática.  
 
Reconstruir el respeto por los seres humanos es un paso fundamental para avanzar en la construcción 
de un país mejor, más justo y solidario. Por eso, recuperar efectivamente el Cerro Chena para la 
comunidad sanbernardina y de toda la Región Metropolitana, implica preservar la memoria de todo lo 
que en él sucedió. 
 
Los hechos ocurridos en este recinto tuvieron y tienen alcance nacional, y resulta indispensable que 
sean no solamente recordados, sino que formen parte de la conciencia colectiva de toda la comunidad 
local y nacional, por tratarse de crímenes contra la humanidad, que no deben repetirse nunca más en 
nuestro país.  
 
Levantar un memorial como el que pretendemos exista en el Cerro Chena, es un acto reparatorio y de 
justicia moral para con los caídos, cuyos nombres y comportamientos sociales han sido durante años 
ofendidos y ocultados. No existe hasta ahora, en toda la 
Comuna, lugares destacados ni elementos recordatorios de la importancia que demandan los sucesos 
de la historia recientemente mencionada, donde se recuerde a los 53 hombres que fueron torturados y 
asesinados al interior de ese cerro, a los 32 detenidos desaparecidos que fueron torturados, ejecutados 
y posteriormente hechos desaparecer. En la Provincia del Maipo fueron 106 los seres humanos que 
fueron asesinados y hechos desaparecer.  
 
Por todo lo señalado, y considerando que se construye en este predio el Parque Metropolitano Sur, es 
que presentamos ante el Concejo Municipal esta iniciativa, con la finalidad de que al ser acogida 
favorablemente, se abogue por la preservación del sector en que ocurrieron los hechos investigados por 
los tribunales e incorporados por la justicia en los expedientes por causas de violación a los derechos 
humanos, y se tomen todas las medidas que hagan posible la existencia allí del memorial al que 
aspiramos. 
 
Yo quise ser bastante resumida, es mucho lo que hay que decir, pero ésta es la propuesta, agradezco la 
invitación, primera vez, de muchos años de gobiernos de la Concertación, administraciones de alcaldes, 
nunca habíamos sido recibidos, hasta la fecha, por eso agradecemos que nos hayan escuchado, es una 
lucha de hace muchos años, ustedes me verán que soy una persona joven, pero de los 11 años que 
vengo exigiendo saber qué sucedió con mi padre, buscar sus restos y saber quién lo asesinó y hacer 
justicia, porque es un derecho moral que le cabe a cualquier persona, a cualquier ser humano, pero 
también el hecho de exigir que lo que ocurrió en la dictadura militar no se olvide, los sanbernardinos no 
podemos olvidar lo que sucedió en ese cerro.  
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El Cerro Chena tiene mucha historia, pero también tiene este trozo de la historia que es duro, que es 
cruel de contar, pero que es necesario, para qué, para cuando se dice, efectivamente, nunca más, el 
nunca más debe ser reconocer lo sucedido, aceptar, como se dice, las penas de quienes cometieron los 
delitos, para que nunca más vuelva a suceder ésto en Chile. Muchas gracias. 
 
SR. JAVIER FUENTES Buenas tardes, Alcaldesa, Alcalde de Calera de Tango, Concejales. 
Súper corto, nosotros estamos de acuerdo en todo lo que se ha dicho, en que tenemos derecho a un 
pulmón verde, en que tenemos derecho a recuperar un centro de recreación, que en el Cerro Chena 
también puede haber una piscina Tupahue, como la que hay en el Cerro San Cristóbal, nosotros 
también tenemos derecho a tener parques de recreación, como los que están en La Reina y en muchas 
partes, pero tenemos que tener precaución, porque en la reunión que fuimos a la Intendencia, vimos un 
plano regulador donde existían parcelas de agrado, donde nosotros creemos que recuperar el Cerro, y 
para recuperar el Cerro, es que nos llama la atención de que si el Ejército de Chile tiene el Cerro, esté 
entregando parte para que se haga la explotación de una mina, pues no lo necesita.  
 
En visitas al cerro, el Cuartel Dos está deshabitado, el Ejército de Chile, en la Comuna San Bernardo, 
no sólo tiene el Cerro, tiene la Escuela de Infantería, tiene el Ejército Tacna, tiene el Cerrillos de Nos, y 
tiene el cuartel que está en San José con Los Morros. 
 
Nosotros creemos que las autoridades deben recuperar el Cerro en su totalidad, porque no es posible 
que si no se está ocupando en lo que realmente fue concedido ese famoso comodato hace muchos 
años, debemos recuperarlo en su totalidad, en la totalidad, para poder desempeñar más estudios como 
el que ha hecho Calera de Tango, en volver a recuperar, cuando estaban los hermanos Horta, cuando 
se hacía el moto cross, en lo que dijo del 18 chico, y muchas cosas más, pero nosotros también 
creemos que éste es un problema que va más allá de las autoridades comunales, éste es un problema 
donde está el Ministerio de Defensa y el Ministerio del Medioambiente. El Ministerio de 
Medioambiente creo que fue creado para ésto, para asegurarle a la Comuna de San Bernardo, y al 
sector sur, una vida saludable, una vida de calidad. Por lo tanto, nosotros, a lo que apelamos, como 
organización, es que todos, todos juntos, autoridades y comunidad, rescatar el 100% del cerro, pues el 
Ejército de Chile, parece, a la luz pública, no lo necesita. Gracias. 
 
SR. MARCELO DRAGO La Empresa Santa Esperanza S.A.. 
 
SR. ADOLFO ZALDIVAR   Primero que nada, muy buenas tardes, Sra. Alcaldesa, Sr. Alcalde de 
Calera de Tango, Sra. Sonia, Sres. Concejales. Primero, agradecerles la posibilidad de poder exponer 
este proyecto, yo les quiero contar que yo estoy aquí, porque mi amigo Ernesto me pidió que 
interviniera en el desarrollo de este inicio de proyecto, como un cierto intermediario con la comunidad, 
porque si bien aquí hay una empresa que pretende desarrollar algo, ésto no se ha conocido lo 
suficientemente, no se tiene una noción completa de lo que se quiere hacer, y es tanto beneficioso para 
la empresa, como para la comunidad.  
 
Todo lo se ha dicho aquí me parece sumamente considerable, muy importante, y creo que el espíritu de 
la empresa, el espíritu del proyecto, va en completa relación y no afecta en nada a las diferentes 
intervenciones que han habido aquí, esta tarde. 
 
Quiero que Ernesto, que es abogado, que está aquí al lado mío, les cuente con calma, para que 
podamos analizar este proyecto, proyecto que es la empresa privada la que está detrás, proyecto que si 
ustedes, Concejales, usted, Alcaldesa, la comunidad entera, tienen una visión amplia, puede sacarle 
provecho. Es por eso que yo estoy aquí, porque creo que si se hace ésto con calma y se mira bien, y se 
observa, podemos lograr obtener un grato beneficio para la comunidad de San Bernardo. Le pido a 
Ernesto que comience el tema y cualquier duda, vamos a desarrollarla. 
 
EXPONE CON APOYO DE DATA SHOW. 
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SR. ERNESTO CORREA Buenas tardes, Sra. Alcaldesa, Sr. Alcalde, Sres. Concejales, Sres. 
Dirigentes de Organizaciones Comunitarias. Tal como dijo Adolfo, estamos muy agradecidos por la 
posibilidad que nos dan de presentar el proyecto, y bueno, en ese sentido tiene algunas, hay que hacer 
algunas precisiones.  
 
Ustedes ven ahí en la imagen, ese rectángulo, encerrado en blanco, con los vértices 1 al 4, esa es la 
concesión minera que hoy día existe, que llama LACMO 1 al 50, es una concesión minera constituida 
el año 2006 y que tiene 50 hectáreas. La zona que está en verde dentro de la concesión, es donde hace 
ya más de 6 ó 7 años, se extrajo pusolana, en un convenio con el Ejército, para construir la autopista, 
fueron 6 Hás., esa zona corresponde a 6 hectáreas que se explotaron en esa oportunidad, y el acuerdo 
que existía era recuperarlo y reforestarlo. 
 
Estaba en eso, cuando, ya recuperado, a punto reforestarse, cuando viene el terremoto y se deposita 
ahí una gran cantidad de escombros que impiden la reforestación. 
 
Si ustedes ven, esa línea media azul que se ve, ese es el acceso Colón, y hacia el sur tenemos, en un 
área circunscrita en verde, son 9 Hás. que le pertenecen al Ejército, y a continuación está el Parque 
Metropolitano Sur.  
 
Bueno, esa es la situación actual del cerro, así está a raíz del terremoto. Esa imagen corresponde a esas 
9 Hás. que yo les mencioné antes, que están colindante al parque, a esas 6 Hás. que se refería doña 
Silvia, que son planas, y que están sucias con escombros y material de desecho. Esa es una foto tomada 
desde el faldeo del cerro hacia esas 9 Hás., todo eso está botado, prácticamente, y sucio. 
 
Nosotros, en este proyecto, lo que proponemos es eso, es reforestar, o sea, nosotros a cambio de 
poder extraer la pusolana, entregaríamos a la comunidad, forestado, las 50 Hás. que ustedes ven ahí, 
más esa línea, que corresponde a 11 Hás., y haríamos, con el acuerdo de ustedes y con la ayuda de 
ustedes, la posibilidad de comprarle y, por supuesto, pagar nosotros esas 9 Hás. al Ejército, una 
compra que equivale a un valor del orden de los $200.000.000.-, para reforestarla.  
 
Desde uno, del proyecto, desde antes de iniciar incluso la  explotación, nosotros partiríamos, una vez 
hecho posible la compra, y la cesión al Municipio, o al parque, tal cual como ocurrió el año 2002, de 
esas 9 Hás., forestando, o sea, se accesaría al actual parte de las 38 Hás. y de las 6 que están en la parte 
plana, 9, que es coincidente con lo que expresó doña Silvia Correa, en cuanto a agrandar el área, que 
hoy día podría beneficiar a la comunidad, y generar ahí no sólo una forestación, sino que ampliar un 
parque de acuerdo a lo que ustedes digan, cómo quisieran tener esa zona, si con juegos, con laguna, se 
ha expresado, se ha contado eso aquí, esas son las aspiraciones de ustedes y eso es lo que estamos 
ofreciendo. 
 
Todo eso, comprar o pagarle al Ejército por eso, y recuperar ese suelo, tiene un valor de 
$600.000.000.-, $600.000.000.- que la empresa está dispuesta a poner el día uno. Y lo mismo, la 
lengua que se ve ahí, esa cortina, también se inicia su forestación el día uno. 
 
Por lo tanto, si ustedes ven esta explotación que podría realizarse, está centrada no al lado del parque, 
sino por el acceso Colón, hacia el interior. Los vientos que vienen del sur no afectarían, este proyecto 
se está sometiendo al sistema de evaluación de impacto ambiental, hay una declaración de impacto 
ambiental que está en trámite y, por supuesto, se va a desarrollar todo bajo la legalidad. 
 
Esa es la forma de cómo se explota, la explotación tendría una forma de explotación de a 2 Hás., de 
esas 50 Hás. sólo se van a intervenir 40, y de esas 40, cada 2 años, se van a invertir 2 Hás., y antes de 
pasar a las 2 siguientes, se rellena ese lugar de explotación, con escombros que se recibirían de aquí, de 
San Bernardo, de Calera de Tango, probablemente, a raíz del terremoto hay una gran cantidad de 
escombros todavía, se rellena, nosotros incorporamos una capa vegetal, de tierra vegetal, y forestamos. 
Sin haber hecho eso, no pasamos, por supuesto, a las 2 Hás. siguientes. 
 
Todo eso se podría hacer en absoluta concordancia con ustedes, donde podamos juntos acordar los 



 24 

instrumentos jurídicos, los protocolos de acuerdos, donde ustedes tengan toda la posibilidad de 
fiscalizar cada una de esas actividades que se está haciendo. Tendríamos, por supuesto, el Ministerio 
del Medioambiente, a la Superintendencia Medioambiental, fiscalizando la resolución de calificación 
ambiental, y ustedes, con todo los instrumentos que convengamos suscribir, para hacer, ustedes, el 
control de lo que se está haciendo ahí. 
 
El proyecto no pretende explotar el Cerro completo, ni pretende destruirlo, al contrario, lo que se está 
haciendo aquí sería una extracción absolutamente sustentable, a largo plazo, a 20 años, y ustedes, de 
aquí a 20 años, tendrían, para la comunidad, un parque forestado, que es la aspiración que yo he 
escuchado acá, de 70 Hás., forestado por nosotros, y agregado a las 38 Hás. que le pertenecen hoy día 
al Parque Metropolitano, 9 Hás. que nosotros pagaríamos al Ejército por eso.  
 
Para eso, por supuesto, necesitamos la ayuda de ustedes, porque el Ejército no va a acceder a entregar 
parte de este comodato, que tiene 99 años, que se termina el 2070, sin, por supuesto, la venia de 
ustedes.  
 
Todas las exposiciones acá han sido en el sentido de recuperar el Cerro, de que sea de la comunidad, 
que la comunidad pueda acceder, eso es lo que estamos ofreciendo, nosotros estamos proponiéndoles 
a ustedes desarrollar juntos un proyecto, con escasísimo, y ustedes podrán ver la resolución de 
calificación ambiental, escasísimo impacto ambiental, porque es un proyecto que va extrayendo con 
una máquina, carga el camión, y el camión se va, es un proyecto que el comprador es la empresa 
Cementos Búfalo, que está instalada a 6 Km. de acá, donde el camión de aquí se va a la empresa, y es 
un flujo, en el pick de producción, de 5 camiones por hora, lo cual es bastante inferior a la norma, o 
sea, o a la realidad. 
 
Y otra cosa importante que quería decirles, es que este proyecto, ustedes saben que en Chile todavía 
no existe una ley que regule el cierre de las faenas, este proyecto sería pionero en Chile, de hacer un 
cierre de faenas, al mismo momento que se está explotando, todos los proyectos mineros que podamos 
conocer en Chile, se explota, se extrae y ahí queda, y por supuesto los recursos no existen para hacer 
un abandono y cerrar la faena. Este proyecto innova en eso, y la propuesta de nosotros es hacer esta 
explotación de 2 Hás., cerrar, rellenar ese lugar, volver el Cerro a su cota original, forestar y avanzar 
con otras 2 Hás.. Si no hacemos eso, están todos los instrumentos que podamos convenir, para que 
ustedes puedan fiscalizar eso, y si no lo hacemos, se acaba el proyecto.  
 
Nuestro proyecto es a largo plazo, no sacamos nada con explotar 2 Hás. e irnos, porque no hay 
negocio ahí, o sea, sería bastante poco cuerdo en ofrecer explotar 2 Hás. y salir corriendo, no es la 
intención, la intención es, por supuesto, quedarnos aquí en la comunidad, la empresa Búfalo está, sus 
oficinas principales están aquí entre San Bernardo y la Comuna de El Bosque, nuestra empresa también 
podría tener sus oficinas centrales acá, y tener un desarrollo sustentable de lo que es el Cerro, 
absolutamente en concordancia con lo que cada uno de ustedes ha presentado acá. Como les decía, 
nuestra intensión es suplir esta falta de espacios de áreas verdes para la comunidad, agregando nuevas 
hectáreas, poniendo a disposición de ustedes nuevas hectáreas, y nuestra intención también es mejorar 
la calidad de vida de los sanbernardinos.   
 
Hemos visto las necesidades de recreación de ustedes, son bajísimas las áreas verdes que existen en la 
comunidad, el proyecto pretende eso, aumentar las áreas verdes en 70 Hás., que como les dije, del día 
uno empieza la recuperación y forestación, día uno, o sea, ni siquiera antes de meter una máquina al 
cerro empezamos a reforestar, y todo va a ser en forma conjunta, o sea, se explota, se foresta, se 
explota, todo cosa que al término de la vida útil el proyecto esté, el Cerro, de esa forma, y por 
supuesto todo ésto bajo la mano de todos los estudios que haya que hacer, y para eso estamos abiertos 
a conversar con cada uno de ustedes, de presentarles en detalle el tema; aquí, dado el tiempo, hemos 
tenido la posibilidad de presentar las imágenes básicamente, pero todo lo que yo les he explicado, está 
en la información. 
 
Hoy día le entregamos a la Sra. Alcaldesa la carpeta completa con todos los antecedentes, con nuestro, 
incluso, anteproyecto de forestación, que también le hicimos entrega de los mismos antecedentes a la 
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Sra. Directora del Parque Metropolitano Sur, en esa carpeta hay un anteproyecto de forestación, que 
por supuesto, tenemos que convenir con ustedes, es un anteproyecto, es una propuesta, pero por 
supuesto que es muy importante cada una de las opiniones de ustedes para eso. Nosotros, 
humildemente, hemos venido a presentar ésto, creemos que hay bastante desinformación al respecto, y 
estamos abiertos a conversar con cada uno de ustedes, cuantas veces sea necesario, resolver todas las 
dudas, inquietudes y colaborar, es nuestra única intención. 
 
En beneficio del tiempo y del resto de los expositores, queremos dar las gracias a todos ustedes, Sra. 
Alcaldesa, gracias por esta posibilidad, y como les dije antes, quedamos a su entera disposición para lo 
que ustedes quieran. Nuestros teléfonos, nuestros datos, todos se los vamos a dejar a la Sra. Sonia, o a 
la Sra. Alcaldesa, para que cualquiera de ustedes nos contacte.  Muchas gracias. 
 
SRA. ALCALDESA Estamos llegando ya a la parte final, porque se excusaron, bueno, llegaron las 
excusas formales de don Pedro Zamorano Piñats, él se encuentra en un seminario, Congreso Nacional 
de Comercio Detallista de las Américas, en representación de nuestro país, dice que está afuera; y el 
Ejército de Chile, lamentablemente, se excusó, y no envía representante. 
 
SRA. GONZALEZ Disculpe, Alcaldesa, solamente me quedaba pendiente el representante de 
agrupaciones mapuches, ¿usted recibió alguna excusa?, porque me dijeron que venían. 
  
SRA. ALCALDESA No, por eso digo, por ejemplo falta la Unión Comunal de Adultos Mayores 
también, no enviaron excusas, por eso que estoy dando a conocer los que formalmente mandaron las 
excusas.   Marcelo, tiene la palabra.  
 
EXPONE CON APOYO DE DATA SHOW. 
 
SR. MARCELO DRAGO Muchas gracias, Sra. Alcaldesa, primero agradecer esta reunión, 
agradecerle a usted por la convocatoria, pero sobre todo por la solicitud de la Concejal Sonia 
González, que ha tenido la iniciativa de convocar a esta reunión, gracias a todos los Concejales 
presentes. 
 
Creo que es importante que transparentemos todo lo que está pasando acá, creo que ha habido  mucha 
información contradictoria, y creo que ha habido mucha desinformación también sobre lo que está 
pasando respecto a esta explotación minera en el Cerro Chena, y yo creo que éste es un buen momento 
para zanjar todo. 
 
Primero decir que la amenaza sigue total y absolutamente presente, porque en el Concejo pasado, 
donde se trató este tema, se señaló que este tema estaba superado, que el Ejército, mediante un 
resolución, había señalado que no iba a admitir la explotación en el Cerro Chena, y con eso se daba por 
zanjado el asunto, y hubo aplausos, todos quedaron contentos. 
 
Primero decir que el Ejército, lo que diga el Ejército no tiene ningún efecto legal, el Ejército puede 
negarse todo lo que quiera, pero si esta empresa obtiene los permisos va a explotar la mina, igual, y el 
Cerro, igual.  El único que tiene algo que decir en esta materia es el Ministro de Defensa Nacional, 
nadie más, y después voy a decir por qué, y de hecho el Ministro de Defensa anterior ya se pronunció, 
y vamos a señalar qué se pronunció, y la empresa, seguro, volverá a presentar proyecto a la COREMA, 
con modificaciones, y si se aprueba, hay mina, así de sencillo, así es que la amenaza, y después de la 
presentación que nos realizaron está completamente presente. 
 
Segundo lugar, después de escuchar la presentación de la empresa, me doy cuenta que ya no son 15 
años de explotación, son 20, pero en realidad aquí hay un documento que presentaron hace algunos 
días, a diversos representantes importantes de nuestra comunidad, donde habla de 25 años, para saber 
cuales son los plazos.   
 
Lo que ellos presentaron en la COREMA era una explotación de casi 3.000 Ton. diarias, yo no sé si 
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eso cambió, aquí cambió, aquí dice que son 5.000 Tons. mensuales, bueno, aquí dice 5.000 Tons. 
mensuales, yo le voy a decir por qué, Alcaldesa, porque con 5.000 Tons. mensuales ellos evitan el 
sistema de evaluación ambiental, o sea, no van a la COREMA, y todo lo que hemos hecho no tiene 
ningún sentido, porque ellos van a explotar la mina igual, vasta con que demanden la servidumbre de 
paso al Ejército, y ellos van a empezar a explotar la mina mañana, no importa todos estos planes de 
reforestación, no importa nada de eso, ellos ya tienen el permiso de SERNAGEOMIN, les faltaba el 
permiso ambiental, y ellos rebajaron todo, ajustaron su proyecto para hacer el quite al sistema de 
evaluación ambiental, y se presentan acá, no dicen nada de eso, no dicen la tasa de explotación, no 
señalan que aquí dicen que van a evitar el sistema de evaluación ambiental, y sin embargo plantean toda 
una situación donde ofrecen $600.000.000.- para comprar terrenos fiscales, que cosa más absurda. 
 
De partida esos terrenos no son del Ejército, no son del Ejército de Chile, son del Estado Chileno, el 
Estado Chileno se los destinó al Ejército, así como los hospitales son del Estado Chileno, así como 
antiguamente los colegios era, hoy día son municipales, pero hoy día como si fuera... el Parque 
Metropolitano es del Estado Chileno, no es del Ministerio de Vivienda, lo que hace el Ministerio de 
Bienes Nacionales es ir asignando cada cual lo que tiene que hacer, y hoy día el edificio del Ministerio 
de Salud puede pasar a ser de otra institución. 
 
Ayer el Hospital Militar, que está en Providencia, era del Ejército, ellos se consiguieron otro, ellos no 
pudieron venderlo porque se les negó la autorización para hacerlo, y eso se traspasó al Ministerio de 
Salud, gratuitamente, así es que no digamos que le vamos a pagar al Ejército nada, porque no hay que 
pagarle nada al Ejército, ellos no son dueños, es el Estado de Chile, es el Estado de Chile, y basta una 
decisión del Presidente de la República para que esos terrenos hoy día estén en manos de los 
sanbernardinos, se traspase al Ministerio y forme parte del Parque Metropolitano Sur. 
 
SR. L. SOTO Ya se ha entregado en parte. 
 
SR. MARCELO DRAGO Tanto así que ya se entregó una parte. 
 
Ya explicaron donde está el Cerro, por qué no se pude explotar una mina en el Cerro Chena, los 
argumentos son evidentes, el Plan Regulador Metropolitano de Santiago señala que ésto es un área de 
rehabilitación ecológico, o sea, no hay contrasentido más grande que explotar una mina en una zona 
que está pensada para rehabilitación ecológica, el único uso de suelo permitido son planes de 
reforestación tendientes a su recuperación, además ciertos tipos de equipamientos, etc., etc., eso es una 
transcripción del plan regulador, ahí no dice explotaciones mineras, no siquiera otro tipo de actividad 
industrial, tanto así que la SEREMI de Vivienda, la CONAF, el SAG y la SEREMI de Agricultura 
señalaron expresamente que no podía haber mina aquí, por esta norma del Plan Regulador 
Metropolitano. 
 
Además, bueno, ésto me no lo plantearon, ésto era por si lo planteaban, que era una explotación de 
mineral no metálico, o sea, de áridos.  Si fuera árido tampoco se podría, porque ya el Plano 
Metropolitano cerró la posibilidad de explotar áridos, sólo están los permisos vigentes, y sólo se 
pueden nuevos en Quilicura, Pudahuel y Maipú. 
 
Por qué no se puede explotar una mina en el Cerro Chena, porque es uno de los 23 sitios prioritarios 
para la conservación de la biodiversidad, de acuerdo a la estrategia de conservación de biodiversidad de 
la Región Metropolitana, porque forma parte de un santuario religioso, como es el santuario de la 
Virgen del Cerro Chena, donde se hacen periódicamente actividades religiosas, porque está el Parque 
Metropolitano Sur, y toda esta gran iniciativa de reforestación que ha llevado adelante el Círculo de 
Amigos del Parque, aquí está la Sra. Silvia Correa, y ellos realmente han recuperado, no hay una 
hectárea fuera del parque que haya recuperado nadie, ni haya reforestado nadie. 
 
Este proyecto es ilegal, así de sencillo, este proyecto es ilegal, por qué, porque no cuenta con la 
autorización, los permisos que requiere de acuerdo al Código de Minería.  El Art. 17 del Código de 
Minería señala que para efectuar labores mineras en lugares que ahí se señalan, se necesita permiso 
escrito de las autoridades que respectivamente se indica, otorgado de la forma que se dispone en cada 
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caso.  El Nº1 de ese Art. 17, señala que el Gobernador Provincial debe dar permiso escrito para que se 
puedan ejecutara labores mineras, si la mina se encuentra dentro de una ciudad o población. 
 
Esta mina se encuentra dentro del Plan Regulador Metropolitano de Santiago, forma parte de la 
regulación urbana, tanto así que tiene un uso de suelo definido, con planes de reforestación y área 
verde, forma parte del sistema urbano de San Bernardo, ¿alguien lo puede negar, alguien puede pensar 
que está fuera de San Bernardo el Cerro Chena?.  Como está dentro de San Bernardo, la Gobernadora 
Provincial puede negar el permiso, hasta el minuto no ha otorgado ningún permiso, y en las 
oportunidades que hemos conversado con ella ha señalado, la gobernador anterior y la actual también, 
que no van a otorgar ningún permiso. 
 
Adicionalmente, para decidir esta situación, tienen que oír al SEREMI de Vivienda, y la SEREMI de 
Vivienda qué ha dicho, ha dicho que aquí no se puede explotar ninguna mina porque no cumple con las 
condiciones de uso de suelo del Plan Regulador Metropolitano. 
 
Después dice, Art. 17, el Nº2, necesita autorización del intendente en lugares que son declarados 
parques nacionales, reservas nacionales o monumentos nacionales.  Esta es una zona de preservación 
ecológica, éste es uno de los 23 sitios prioritarios de conservación de la biodiversidad, va a requerir 
autorización del Intendente, hasta el momento no la han solicitado, o más bien el Intendente no ha 
resuelto, esperamos que no le dé autorización. 
 
Pero aquí viene lo importante, hay dos situaciones donde se requiere la autorización del Ministerio de 
Defensa Nacional, primero para ejecutar labores mineras a menos de 500 m. de lugares destinados a 
depósitos de materiales explosivos o inflamables. 
 
Y después, el Nº5 dice, también se requerirá a este Art. 17, el encabezado, para ejecutar labores 
mineras se requiere autorización del Ministerio de Defensa Nacional para ejecutar labores mineras en 
zonas y recintos militares dependientes de ese Ministerio, tales como aeródromos, adyacentes hasta los 
3.000 m., etc., etc.. 
 
Yo les voy a hacer entrega a todos los presentes, de la respuesta que dio el Ministro de Defensa, don 
José Goñi, a la empresa Pukará S.A., que es heredera de la empresa Santa Esperanza, esta sociedad 
anónima está constituida por Pukará S.A., la empresa Santa Mercedes Ltda., esta empresa Santa 
Mercedes Ltda., una empresa limitada donde está el hijo del Sr. Luis Asencio Morán, don Luis Asencio 
Morán creó esa empresa, se la pasó al hijo, está con otra persona más, y esa es la misma empresa que 
realiza este contrato de limpieza de escombros del Cerro Chena, con el Ejército y con el Crl. Martínez 
Manenteau.   
 
O sea, aquí en realidad están todos involucrados directamente, y Santa Esperanza es heredera directa 
de eso, porque está Santa Mercedes Ltda. como constituyente de Santa Esperanza, y está la empresa 
Santa Mercedes Ltda., perdón, Santa Mercedes, Pukará S.A., constituyeron Santa Esperanza. 
 
Entonces, yo les voy a hacer entrega, Sra. Alcaldesa, de la carta que el Sr. Ministro de Defensa don 
José Goñi Carrasco, el 12 de noviembre del 2008, en respuesta a una carta de la empresa constructora 
Pukará S.A., del 2 de septiembre del 2008, señala, en base al Art. 17 del Código de Minería, Nº4 y 5, 
en relación a solicitado en el documento de referencia Nº1, informo a usted que los terrenos 
superficiales donde se requiere ejecutar labores mineras, están destinados al Ejército de Chile para fines 
propios operativos, por decreto exento del Ministerio de Territorialización, actual Ministerio de Bienes 
Nacionales, Nº73, de fecha 26 de octubre del 76, donde se ejecutan actividades militares propias del 
servicio, tales como instrucción y entrenamiento, así como el polígono de tiro de dicha institución.  
Además cabe señalar a usted que la Fuerza Aérea realiza operaciones aéreas en la Base Aérea El 
Bosque, donde existen trayectorias de aproximación y salida del aeródromo, las que podrán verse 
afectadas por posibles interferencias e incidentes con aeronaves que ejecutan esta operación.  Debido a 
lo anterior y conforme a lo establecido en el código de referencia - se refiere a los artículo del Código 
de Minería que señalé - este Ministerio ha resuelto no autorizar las labores mineras en la zona descrita 
en su solicitud. 



 28 

 
Yo me pregunto qué hace esta empresa acá, qué hace esta empresa acá si tiene la negativa del 
Ministerio de Defensa para plantear cualquier proyecto de explotación minera, aquí no importa si son 
50 Ton., si son 5.000 Ton., aquí no importa el tipo de explotación, aquí el Ministerio de Defensa, el 
Ministro Goñi, les dio una negativa, y sin embargo tenemos el proyecto acá, ad portas de ejecutarse en 
nuestra Comuna, y ésto es que nada hubiera pasado. 
 
Bien, los que nos oponemos a la explotación de esta mina en el Cerro Chena, hemos hecho una serie de 
actividades con todos los que han podido, querido, y han tenido la oportunidad de participar.  
Presentamos, junto a un equipo de abogados expertos en derecho ambiental, en derecho minero, 
primero, un planteamiento ante la Dirección Ejecutiva de la CONAMA frente al requerimiento de esta 
empresa, bueno, Pukará en ese minuto, ahora es Santa Esperanza, pidiendo que se rechace 
completamente este proyecto. 
 
Tenemos que recordar que la COREMA Metropolitana rechazó el proyecto, la empresa apeló, 
presentó un recurso de reclamación ante la Dirección Ejecutiva de la CONAMA, ahí sostuvimos una 
reunión con el Director Ejecutivo de la CONAMA, de la administración anterior, Alvaro Sapag, con 
quien tuvimos una larga conversación y nos quedamos muy tranquilos de lo que sucedió respecto de 
eso. 
 
Presentamos ante el Comandante en Jefe del Ejército, una solicitud por la ley de transparencia, para 
que se desclasifiquen todos los documentos relacionados con los contratos que mantiene el Ejército en 
el Cerro Chena.  Bueno, tratamos de visibilizar también la situación a nivel nacional, pero qué pasó 
después, o sea, primero la COREMA lo rechazó por un solo voto, pero el 13 de enero la empresa 
presentó un recurso de reclamación en contra de la resolución ejecutiva de la CONAMA, no falló el 
director anterior, sino que el que venía entrando, el Sr. Ignacio Toro Labbé, y acogió parcialmente el 
recurso de la empresa, qué le dijo, que básicamente el Plan Regulador Metropolitano no podía ser 
considerado para los efectos de una explotación minera o no, porque de acuerdo a la jerarquía de la 
norma el derecho minero tenía rango constitucional, y el Plan Regulador tenía un rango reglamentario. 
 
Con esa lógica se puede explotar una mina en el Parque O'Higgins, con esa lógica se puede explotar 
una mina en el Parque O'Higgins hoy día, porque el Parque O'Higgins, de acuerdo al Plan Regulador 
Metropolitano, está asignado como parque.  Como no importa lo que diga el Plan Regulador 
Metropolitano, yo puedo explotar pusolana, oro, lo que sea, en la mitad de la elipse del Parque 
O’Higgins.  Ustedes entenderán que no resiste ningún análisis lo que señaló el Director Ejecutivo de la 
CONAMA, nuevo, y la verdad es que representa un giro importante en lo que había sido la visión de 
protección ambiental de esa representación pública. 
 
Después presentamos una carta, ésta fue firmada por muchos de los que están aquí presente, José 
Soto, Leo Soto, varios otros Concejales, al Intendente Metropolitano y a toda la COREMA, y 
sostuvimos una reunión con el Intendente Metropolitano, donde planteamos gran parte de estos 
argumentos. 
 
También presentamos, ante el Comandante en Jefe del Ejército, un extenso documento, que ustedes 
pueden tener acceso en maipocontigo.cl, eso lo hicimos con los Concejales José Soto y Leonardo 
Soto, donde denunciamos los negocios irregulares que a nuestro juicio se mantienen en el Cerro 
Chena.  Leonardo Soto puede tocar mucho más en extenso esa materia, pero básicamente se trata de 
aquí el Ejército es como que no pudiera hacer nada, está atado de manos, entonces tiene una ciudadela 
completa destinada a explotación minera, en el Cerro, y como que ellos no pudieran hacer nada. 
 
El hecho de que no esté el Ejército acá, ningún representante, la verdad es que dice mucho, su silencio 
está diciendo demasiado, yo creo que ésto se reduce a la situación del Crl. Martínez Manenteau, de la 
Escuela de Infantería de San Bernardo, no más allá, porque toda la política en general, a nivel 
institucional del Ejército, es no permitir este tipo de situaciones, pero aquí pareciera que se vive en otro 
universo, y a pesar de lo que diga el Ejército se sigue adelante con los proyectos mineros y con cuanta 
cosa, de todas formas, y se mantiene un enclave minero completo en el Cerro Chena. 
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En esa carta denunciamos todos estos negocios, pedimos que se abran sumarios, pedimos que se aleje 
de sus funciones el Crl. Martínez Manenteau, y sobre todo pedimos que el Ejército devuelva el Cerro 
Chena a San Bernardo. 
 
Para terminar, San Bernardo no se merece que se destruya el Cerro Chena, merece que las empresas 
que se desarrollen sean no sólo amigables con el medioambiente, sino que además tengan un 
compromiso verdadero con el sistema de control ambiental, no le hagan el quite, no lo omitan, y aquí 
no se dé la mitad de la información a la ciudadanía, pero sobre todo, queremos que ese Cerro Chena, 
lejos de ninguna empresa minera, lejos de ninguna explotación de esa naturaleza, pase a los 
sanbernardinos por una decisión de las más altas autoridades, se entregue al SERVIU Metropolitano, a 
quien corresponda, para que el Cerro completo, y todas las dependencias del Ejército, sean parque, el 
Ejército ha dicho que no puede porque mantiene un juicio en la Corte Suprema sobre esta materia, por 
lo tanto está de manos atadas. 
 
Una vez más, el Ejército no es dueño de eso, es el Estado, y segundo, ese juicio está a punto de 
resolverse, en un par de semanas ya se acaba, me gustaría saber, cuando se acabe, cuál va a ser la 
decisión no del Ejército, Alcaldesa, del Presidente de la República, sobre qué va a hacer con los 
terrenos correspondientes al Estado Chileno, en el Cerro Chena.  Muchas gracias Alcaldesa, mucha 
gracias Con Concejo Municipal. 
 
SRA. ALCALDESA Gracias Marcelo. Primero que nada debo manifestar el tremendo error que 
cometió, quizás, esta Alcaldesa, de no citar al actor más importante en ésto, que es la Gobernadora, a 
quien recién citamos ayer , ella estaba en comisión con el Intendente, yo también estaba citada para 
tratar el tema de los villorrios rurales, y la verdad es que ella hasta quedó disgustada conmigo, está en 
comunicación conmigo, permanente, en este rato, pidiéndome extender un poco el Concejo, de modo 
de poder haber intervenido, pero aun se encuentra, después de la Intendencia, citada a una reunión en 
el Ministerio del Interior, así que yo creo que yo cometí un grave error, y digo cometí, asumo, porque 
el listado de los invitados no lo hice yo y confié en que se había invitado al gobierno, pero no se invitó, 
y era muy importante lo que ella tenía que decir, pero lo vamos a dejar, voy a dejar la intervención de 
ella para una próxima oportunidad, porque me gustaría tener la presencia del Intendente aquí en San 
Bernardo, a quien voy a invitar, porque creo que es un actor relevante en ésto y que tiene también 
mucho que decir. 
 
Yo personalmente creo que ésto ha sido un acto muy democrático, muy sano para todos nosotros, y la 
verdad es que cada cual ha expresado libremente lo que siente. 
 
Yo quiero expresar a Marcelo Drago que cuando esta Alcaldesa expresa que el tema está zanjado es 
porque todavía soy de las personas que piensa que las personas comprometen su palabra escrita, y su 
firma, y son serias.  Yo tengo aquí testigos de que el Ministro de Defensa nos dijo abiertamente que él 
era absolutamente partidario de nuestra propuesta, ya que él es uno de los gestores del Parque 
Metropolitano, y evidentemente en el texto que nos envía a mí y a la Sra. Silvia Correa, expresa 
también la voluntad de que no se autorice ésto, en una carta que envía al Ejército, eso yo se lo pasé a 
todos los Concejales, y evidentemente dimos, por ésto y con una conversación que personalmente 
también tuve con el Intendente, el tema zanjado. 
 
Ahora, que las empresas privadas tengan derecho a seguir postulando, a seguir con sus estudios, a 
seguir, es un problema de ellos, yo hoy día manifesté abiertamente también, porque ellos tienen 
derecho, como todo ciudadano, a visitarnos, efectivamente, me entregaron su proyecto, efectivamente 
estaban invitados a este Concejo, les manifesté abiertamente lo que era mi posición frente al tema, y la 
verdad es que hoy día aquí han salido expresiones que son impactantes, la muestra, por ejemplo, de 
Sebastián, donde se expresa que en realidad los chicos hoy día hay cosas que uno no valora, hoy día 
están encontrando en los mall, o en los espacios comerciales los puntos de encuentro, yo creo que esas 
cosas a mí me quedaron profundamente en la mente; la necesidad y la demanda que ha visto la Sra. 
Silvia Correa, de la comunidad no sólo sanbernardina, sino que de la provincia, de los alrededores, la 
necesidad que tiene la gente de buscar un espacio para compartir un día de campo. 
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Que el Dr. Zúñiga haya expresado que el 30% de las enfermedades respiratorias, es un récord que 
tenemos, no es muy bueno el récord que tenemos, algo que también es una buena información , por la 
contaminación; alguien dijo, no lo recuerdo, que el Cerro Chena es una inversión para la salud, a lo 
mejor fue el mismo doctor. 
 
La pérdida de espacios por la sobrepoblación, que expresa Manuel Pérez, efectivamente, San Bernardo 
llegó a ser el centro de la construcción, antes, dice, habían más lugares donde jugar a la pelota, a lo 
mejor habían más canchas, yo creo que no habían más canchas, había menos gente, y habían más 
posibilidades, había más verde, habían acequias, habían caminos de tierra, habían cosas que perdimos.  
Definitivamente nos oponemos a la contaminación. 
 
Lo que también me impactó mucho es que no se ha enmendado el dolor que siente ante estas prácticas 
antihumanitarias que hubo en el Cerro Chena, y que todos sentimos profundamente, que el memorial sí 
tiene que ser una realidad, que hay un lugar donde se sufrió, y que verdaderamente es una deuda que 
tenemos, que en 20 años no se quiso enmendar, yo creo que de esta generación, de los actores que 
estamos hoy día podría depender mínimamente, a lo mejor, el respeto a este espacio que también para 
nosotros pasa a ser un espacio que está marcado en el dolor. 
 
Por otro lado, también, como expresa Marcelo, y como hablábamos con el abogado, nuestro Director 
Jurídico, no sé como en la figura de un comodato se podría vender, el Ejército podría estar en 
condiciones de  vender. 
 
Ahora, el proyecto, entre el Director Jurídico, en discusión con el Asesor Urbanista nuestro, también 
pareciera que no contemplaba algunas cosas que están expuestas aquí por la empresa. 
 
Y bueno, lo último era darles las excusas de la Gobernadora, que debe venir en camino, pero ya no 
alcanza a llegar porque nosotros tenemos un segundo Concejo, y le voy a ofrecer la palabra a todos los 
Concejales ahora.  Este Concejo yo creo que no tiene otro fin más que empezar una etapa, una etapa 
muy importante, de acuerdos, de aunar posiciones, de tener una lucha en común, definitiva y concreta 
en todos los aspectos, tenemos que tener reuniones para contarles qué pasa con el gran proyecto del 
Pucará, como estamos comprometidos también, contarles que estamos todos sumados a la petición de 
pedir las 100 Hás. más en el Cerro Chena, extendernos, y bueno, hay hartas cosas pendientes, como les 
digo, este Concejo ha tenido hoy día mucho oído, y lo segundo va a ser los acuerdos que tomemos 
para empezar a trabajar en las comisiones. 
 
Así es yo ahora voy a ofrecer la palabra a los Concejales. 
 
SR. PEREIRA Alcaldesa, solicite autorización para extender el Concejo Municipal, porque 
terminamos reglamentariamente. 
 
SRA. ALCALDESA No, parece que no ha terminado. 
 
SR. MUÑOZ  La verdad es que ya pasaron las dos horas, hace rato. 
 
SRA. ALCALDESA Pasamos hace rato las horas, pidamos cuánto, 1 hora. 
 
SR. PEREIRA Pero tenemos un Concejo Extraordinario a las 18:30 Hrs.. 
 
SRA. ALCALDESA Sí, bueno, tratemos de sintetizar, hablemos de media hora, aunque nos 
excedamos, media hora.  Leonardo Soto, vamos en orden, tiene la palabra.   
 
ACUERDO Nº 663-10 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales presentes, Srs.  

Sonia González R., Sergio Villavicencio P., Leonardo Soto F., José 
Soto S., Ricardo Rencoret K., Sebastián Orrego C., Francisco 



 31 

Pereira R., Luis Navarro O. y Sra. Alcaldesa, prolongar la 
presente sesión en 60 minutos a partir de las 17:55 horas”.   

 
 
SR. L. SOTO Gracias, Sra. Alcaldesa.  Bueno, me felicito y los felicito a todos, porque hemos tenido 
una oportunidad única, donde hemos podido conocer los sueños de los sanbernardinos, de todos los 
sanbernardinos, jóvenes, de mediana edad, de más edad, de distintos habitantes de todos los territorios 
y de las distintas actividades de San Bernardo, respecto al Cerro Chena.   
 
Yo creo que ese ejercicio tiene un gran valor, y da cuenta de como muchos soñamos, y digo muchos 
porque yo también me incluyo, de que el futuro de San Bernardo está en el Cerro Chena, el futuro del 
desarrollo de San Bernardo está en el Cerro Chena, porque uno no puede dejar de desconocer el gran 
déficit de áreas verdes que existe en esta ciudad, de repente la ciudad se desbordó de construcciones, 
ya queda muy poco espacio, y la verdad es que estamos en deuda respecto de los parques, necesitamos 
tener un parque donde los sanbernardinos puedan llevar a sus hijos, puedan ir a recrearse, necesitamos 
un lugar digno donde hacer deporte, hacer caminata, hacer ejercicio y disfrutar de la vida al aire libre, 
necesitamos un lugar donde nuestros sanbernardinos puedan exponer lo mejor de sí y conectarse con el 
santiaguino. 
 
Nosotros vivimos a la orilla de una carretera, y todos los vehículos pasan a alta velocidad y nadie se 
detiene acá, y nosotros somos muy orgullosos de nuestras tradiciones, pero no tenemos un puente que 
nos comunique con los santiaguinos.  Yo creo que sin duda, por la cercanía con Santiago, el gran 
espacio natural que significa, el Cerro Chena es la palanca de futuro para San Bernardo. 
 
Y las actividades que se pueden desarrollar ahí son múltiples, y todos ustedes se han dado cuenta de 
eso, yo sueño con que gran parte de eso alguna vez se construya, pero para que lleguemos allá es 
importante que nosotros, en primer lugar, podamos recuperar el Cerro, podamos recuperarlo para las 
actividades de los civiles, para la autoridad civil, porque, y aquí rectifico a la Sra. Alcaldesa, ese Cerro, 
efectivamente, no está en comodato en poder del Ejército de Chile, ese terreno fue de propiedad de la 
familia García de la Huerta, y lo donó el año 1971, al Fisco, lo donó al Fisco, y desde esa época el 
Fisco lo ha entregado para el uso de instrucción de militar, al Ejército de Chile. 
 
La familia García de la Huerta, a propósito de las actividades comerciales que se desarrollan en el 
Cerro Chena, ha pedido que se deje sin efecto esa donación, y ese es el juicio que está muy pronto a 
terminar, yo he estado monitoreando ese juicio, que no más allá de un mes estará ya en fase de 
resolución, de manera definitiva, y esperamos que se mantenga en poder del Fisco de Chile. 
 
Estando en poder del Fisco de Chile, está en poder de todos los chilenos, y está en poder de todos los 
sanbernardinos, la destinación que se le pueda dar, definitiva, va a depender de lo que diga la autoridad 
civil, el Ministro de Defensa, el Ministro de Vivienda, y en último término el Presidente de Chile, 
entonces hay un amplio espacio y una gran posibilidad de que ese Cerro Chena vuelva a ser del mundo 
civil, y por qué es importante que vuelva a ser del mundo civil, primero para que materialicemos 
nuestros sueños, eso es una necesidad ineludible; y segundo, y aquí toco, hago notar que el gran 
ausente respecto del Cerro Chena, en esta reunión, ha sido uno de los actores principales en el uso que 
se le ha dado, que es el Ejército de Chile, debo preguntar por qué no ha venido el Ejército de Chile, a 
pesar de que fue invitado no se hizo presente acá. 
 
SRA. ALCALDESA Sí, a ver, Leo, la Concejala me está preguntando si lo invitaron, yo insistí que 
acabo de recibir un llamado, antes de que empezara el Concejo, minutos antes, que me vienen a 
expresar que el Crl. Martínez sí fue citado y que da sus excusas y no manda representante. 
 
SR. L. SOTO Bueno.  Debo decir que ningún tipo de explotación comercial, ya sea de áridos, ya sea 
de minas de pusolana, ya sea de venta de tierra vegetal, ya sea recogimiento o de recepción de 
escombros, sería posible sin que los caballeros que están en la entrada levanten la barrera, que son los 
militares. 
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Lamentablemente, los años en que ha estado el Cerro Chena bajo la administración del Ejército de 
Chile no tan sólo ha significado desconectarlo del sanbernardino, sino también que se hagan bastantes 
negocios, cuyos beneficios uno no sabe bien donde están.  Debo contarle a la audiencia, que hace un 
par de meses atrás la mayoría del Concejo Municipal, incluyendo a la Alcaldesa, visitamos el Cerro 
Chena, lo recorrimos desde su extremo sur, lindante con el Parque Metropolitano, hasta la parte más al 
norte, y pudimos ver en terreno todas las huellas de los negocios que se han hecho en el Cerro Chena. 
 
En primer lugar, cuando ve las fotos que mostró la empresa minera, la zona que estaba aledaña al 
Parque Metropolitano, de 9 Hás., que nos señalaban que estaban que estaban muy deterioradas y que 
había que reforestarlas, y ellos ofrecían reforestarlas, esa zona de 9 Has. está así porque, primero, por 
lo menos con la tolerancia del Ejército de Chile, se vendió 1 m. de tierra vegetal, por 9 Has., para la 
construcción de parte de los jardines de la autopista; y después de eso, como quedó todo pelado, 
recibieron escombros, 9 Has., por 2 m. de altura, de escombros, de las demoliciones que se hicieron a 
propósito del mall, ¿ustedes saben cuánto se paga porque le reciban los escombros a uno, por metro 
cúbico?, aquí tienen 9 Has. por 2 m. de altura, es un negocio de varios cientos de millones de pesos, 
tanto en la venta de la tierra vegetal, primero, y segundo, la recepción de los escombros. 
 
Ahora por cierto está deteriorada, si la cota original es así, ahora está a 2 m. de altura, y está llena de 
ondulaciones, y no está para ser usada por nadie, pero eso no es por casualidad, es porque realmente se 
hicieron negocios en el Cerro Chena. 
 
También mencionó la empresa como en la zona que quieren desarrollar el proyecto hay 6 Has. donde 
se explotó la pusolana por varios años, ¿alguien autorizó eso?, fue una explotación que se saltó los 
sistemas ambientales, se saltó las autorizaciones de todos.  Y después se recibieron escombros, no, no 
digo los del último terremoto, durante años se recibieron escombros, también con negocios tanto de 
venta de pusolana, como de recepción de escombros. 
 
Uno, en la zona que se ha explotado, que es la zona que está cercana a Colón y su proyección al Cerro, 
uno la ve y le da pena, porque todos los negocios que se han hecho van dejando cerritos de tierra, 
cerritos de piedra, restos de ventas, y hay hasta carteles comerciales.   
 
Encontramos al interior un verdadera ciudadela, que es un campamento del empresario minero dueño 
de las pertenencias, media hectárea rodeada de muros, con instalaciones comerciales, con comedores, 
camiones, talleres, herramientas, maquinaria pesada, ¿cómo puede posible que en un recinto militar que 
está destinado para la instrucción militar, que está muy cerca del campo de tiro, en medio de los carros 
de guerra, haya un empresario minero dedicado a la explotación de nuestro Cerro Chena?. 
 
Entonces, a mí me parece inexplicable que en esta reunión no haya estado el Ejército de Chile, aquí 
tienen que, los que han participado de esta verdadera destrucción del Cerro Chena, tienen que dar la 
cara. 
 
Yo tomo lo que dice usted, Alcaldesa, de que aquí vamos a partir un proceso donde vamos a poner de 
acuerdo a todos los actores públicos, porque éste es un tema público, no de privados, público, 
Municipio, Gobernación, Intendencia, y también, por cierto, el Ejército de Chile, más allá del coronel 
de la Escuela de Infantería, a objeto de empezar el proceso de lo que es la recuperación del Cerro 
Chena. 
 
Yo les pediría a las organizaciones civiles que han participado con gran entusiasmo en esta audiencia, 
puedan juntarse, puedan designar una directiva, porque es difícil hacer estas asambleas tan grandes, 
pueden designar una directiva de 3, 5 organizaciones, que puedan participar en el proceso de 
recuperación del Cerro Chena, que parte desde este momento. Gracias, amigos. 
 
SRA. ALCALDESA José Soto tiene la palabra. 
 
SR. J. SOTO Gracias, Alcaldesa, y un gran saludo a los dirigentes y a la audiencia. 
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Bueno, hace varios meses que venimos discutiendo, en este Concejo, el tema del Cerro Chena, y la 
verdad, como se ha dicho, lo hemos discutido fundamentalmente en hora de incidentes, en espacios 
muy restringidos, muy acotados, y fue uno de los Concejales, y yo para ser justo, creo que todos al 
final estuvimos de acuerdo de que necesitábamos un espacio como este. 
 
Yo creo, bueno, felicitarnos todos, felicitarla a usted, también, Alcaldesa, por supuesto, porque hemos 
tomado la iniciativa, en conjunto, de tener este espacio, yo creo, primeramente, que éste es un 
problema de nuestro desarrollo, es un problema de nuestro crecimiento, es un problema, también, de 
nuestra democracia, un tema no resuelto en nuestra democracia, y yo creo que finalmente los 
problemas de la democracia se resuelven con más democracia, y éste es un espacio participativo, donde 
vienen los representantes de la comunidad a expresar sus puntos de vista sobre el futuro de algo que es 
tan fundamental para nosotros, que es el Cerro Chena. 
 
Hemos hablado de la historia del Cerro, hemos hablado de como lo perdimos, hemos tenido varias 
visiones, y muy importantes, incluso desde los orígenes, se habla de 500 años, de más tiempo.  Yo 
quiero también hablar un poco de la historia de la recuperación, se ha dicho acá, en varias 
intervenciones, se ha hablado también de que hace 20 años, aproximadamente, y se reconoce la labor 
del Dr. Juan Zúñiga, la labor de Patricio, de los Scout, de Patricio Hasbun, de tantos actores, que han 
ido enseñándonos a como recuperar ésto tan preciado para nosotros, que es el Cerro, y se empezó con 
el Cerro La Virgen, estuvo Monseñor Orosimbo Fuenzalida también, se plantaron arbolitos, los Scout, 
después se integraron los estudiantes. 
 
Los gobiernos del Presidente Lagos y la Presidenta Bachelet materializaron, de alguna manera, esta 
preocupación, con el Parque Metropolitano Sur, que hoy dirige la ex gobernadora, la Sra. Silvia 
Correa.  Nosotros creíamos que avanzábamos, que avanzábamos en la recuperación, avanzábamos en 
el futuro, pero nos encontramos con este nuevo traspié, esta nueva realidad.  Efectivamente, Leo, Leo 
Soto, mi colega, se refería a esta visita que hicimos hace un par de meses, Alcaldesa, que estuvimos allá 
visitando, con usted, algunos Concejales, y nos encontramos con, por supuesto, sorpresas, yo lo por 
menos me encontré con sorpresas, yo sabía, uno ve desde la carretea, ve las barreras, ve los soldados 
con las metralletas, sabe que algo raro está pasando, veíamos desde el Parque Metropolitano Sur, pero 
la verdad, yo personalmente no me imaginé el desastre con el cual me iba a encontrar. 
 
Hace un par meses, con motivo del Bicentenario, con motivo de los programas que recordaban la gesta 
libertaria de hace 200 años, se emitieron varios programas de televisión, uno de ellos creo que se 
llamaba Algo Habrán Hecho por la Historia, y yo veía una escena cuando patriotas, clandestinamente, 
preparaban la emancipación, contra Marcó del Pont y los representantes del reino, y se veía un espacio 
colonial, bucólico, hermoso, y yo decía qué parte será, porque casas coloniales, qué sé yo, y me di 
cuenta en esa visita que esas escenas tan hermosas se filmaron ahí en Casas de Chena, a 20 m. de una 
mina, de una mina en ejecución, de un cerro, yo no sé cuantos metros, cuántos cientos, yo creo miles 
de toneladas de áridos, que estaban a 20 m., ahí, a la mitad de nosotros, a la entrada de la Avda. Colón, 
la parte de ingreso del Cerro, el corazón de nuestro Cerro Chena.   
 
Entonces, creo que los avances que se habían hecho, finalmente, no eran tan significativos, y ésto es a 
espaldas de nosotros, con una actividad irregular de todo punto de vista, como se ha señalado acá, y se 
ha expresado, que no voy a repetir.  Entonces eso nos encontramos, con una mina en explotación, con 
lo que señaló Leo, con la explotación que se había hecho ya, de pusolana, de áridos, de ventas 
extrañas, que no se explican.  Algún día vamos a ver un poco la verdad, qué pasó ahí. 
 
Yo quiero dar un enfoque, brevemente, Alcaldesa, dijimos que íbamos a ser lo más breves, un enfoque 
diferente, para no repetir, y agradecer, por supuesto, la visión, en la opinión de las organizaciones 
vivas, de las organizaciones comunitarias que están, y son tan diversas, como las organizaciones 
vecinales, como los derechos humanos, como culturales, bueno, ecológicas, sin duda.  Mi versión, yo 
digo de qué estamos hablando con todo eso, yo creo que, Alcaldesa, Concejales, sintetizaría en lo 
siguiente, yo creo que los últimos 25 años hemos vivido un gran crecimiento económico, sin duda, y lo 
vemos acá en el Cerro, y lo podemos graficar con la misma carretera, lo que era la Panamericana, 
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después la autopista y ahora la autopista del sur, este desarrollo, por el cual hoy día yo creo que se está 
transformando en una especie de deporte el demonizar a algunos empresarios, si estos empresarios 
están aprovechando este modelo, injusto, este modelo de desarrollo ya agotado, este modelo de 
desarrollo no sustentable, este modelo que permite a estos emprendimientos, como ha estado tan en 
boga, por supuesto, en los últimos 3, 4 meses, de los dueños de la mina San José, que los 
demonizamos como malos empresarios, qué sé yo, pero si ellos están aprovechando las leyes del 
mercado y aprovechando también los espacios de poder explotar, explotar riquezas naturales, y lo que 
está haciendo la empresa, lo que ha hecho la empresa, de manera ilegal, creo yo, de manera injusta 
también, estoy convencido, es aprovechar estos espacios. 
 
Y yo creo que nosotros podemos dar una gran lección en San Bernardo, en esta lucha en la cual 
estamos todos unidos, podemos tener diferencias, Alcaldesa, del punto de vista a lo mejor histórico, del 
punto de vista de hacer la gestión, de la mirada de diferentes cosas, pero yo creo que en ésto estamos 
todos unidos los sanbernardinos, y yo creo que éste es un llamado, también, de alerta, a quienes 
quieran aprovechar estos espacios para destruir lo poco que nos queda como identidad sanbernardina. 
 
Por eso yo creo que, y estoy esperanzado en que San Bernardo recupere su identidad, su historia, que 
recuperar hoy el Cerro Chena, definitivamente, eso lo hemos dicho, queremos recuperar hoy, hoy, el 
Cerro Chena, queremos pedirle al Ejército que responda a estas muchas interrogantes que se han 
planteado acá, y que no están claras, y yo creo que tenemos la posibilidad de demostrar, desde nuestra 
puerta sur, desde nuestra región, desde San Bernardo, que es posible un desarrollo equilibrado, con 
respeto a la biodiversidad, con respeto a la historia, con respeto a la memoria, con respecto y con 
pedagogía sobre los derechos humanos, porque creo y estoy convenido de que de San Bernardo 
podemos decir que podemos mostrar que es posible un nuevo desarrollo para un nuevo Chile, yo creo 
que es la tarea de unirnos, de tener fuerzas hoy día, de tener todos los argumentos, porque como dijo 
Marcelo, ésto no ha terminado, yo creo que estamos comenzando un debate, y comenzando una lucha 
que va a ser una hermosa lucha para recuperar nuestro Cerro Chena para San Bernardo.  Muchas 
gracias. 
 
SRA. ALCALDESA Por acá, el Concejal Luis Navarro, tiene la palabra. 
 
SR. NAVARRO Buenas tardes a todos, felicitar, en primer lugar, el gran trabajo que ha hecho el 
alcalde de Calera de Tango, el gran trabajo de investigación que ha hecho con la flora y fauna del 
Cerro. 
 
Y además colgarme un poco de lo que decía Pepe, con el tema del rescate y la identidad, y el rescate de 
muchas cosas que San Bernardo ha perdido, dentro de ello  felicitarla a usted también, Alcaldesa, por 
haber rescatado también, como asistimos el día domingo al rescate de haber juntado todos esos clubes 
emblemáticos de San Bernardo, donde estaban todos esos clubes en que nuestros padres, nuestros 
abuelos, jugaron. 
 
Yo creo que al Cerro Chena hay que darle una mirada en total, en forma total, yo me refiero al tema 
desde la parte de la como visión cultural, desde la parte histórica, y la forma de que los sanbernardinos 
debemos recuperar ese Cerro.  El día que estuvimos en el Cerro, con los Concejales, yo tuve la 
sensación de que estaba en otro lugar, porque hace muchos años que no entrábamos al Cerro, entonces 
sentimos el aire, sentimos ese qué sé yo, como que no era nuestro lugar.  Entonces yo creo que ese 
sentimiento hay que tratar de recuperarlo nuevamente, Alcaldesa, y yo creo que todas estas 
agrupaciones que están ahora luchando por tratar de recuperarlo, están bien encaminadas, de un punto 
de vista, de otro punto de vista, pero en el fondo es eso. 
 
Y agregar qué sé yo, que nosotros podamos, a lo mejor, pedir a la empresa un retiro digno, de ellos, 
del Cerro, porque igual ellos tienen inversiones ahí, seamos justos, tienen material, el cual nosotros 
podamos, a lo mejor, no sé, bajo un mecanismo legal, poder autorizarles que ellos se lleven ese 
material, mientras tanto ellos puedan seguir con la lucha, que también es factible que en algún 
momento pueda ocurrir cualquier cosa, pero por lo menos buscar una salida decente para todos.  
Gracias, Alcaldesa. 
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SRA. ALCALDESA Gracias, Concejal.  Sergio Villavicencio. 
 
SR. VILLAVICENCIO Bueno, buenas tardes, colegas, Alcaldesa, también un saludo muy 
grande a todas las organizaciones que se encuentran acá, porque justamente todos los atropellos que 
hoy día se cometen, no solamente en este país, sino que en el mundo entero, es porque la gente no está 
organizada, es porque cada uno vive en su celdilla de abeja, atomizado, desconociendo que hay 
problemas comunes, hoy día es el Cerro, mañana va a ser la educación pública, pasado va a ser la salud 
pública, pasado van a ser miles de otros temas en los cuales también va a ser necesario hacer fuerza 
común para que la prepotencia del dinero no avance como ha avanzado durante todo este tiempo. 
 
Yo quiero denunciar aquí a un parlamento, un parlamento que lleva sesionando 20 años, desde que se 
recobró la democracia, y un poco más, que son ellos, gente de derecha y de la Concertación, que han 
hecho todas estas leyes que facilitan que los grandes empresarios agranden y agranden y agranden sus 
riquezas, en pos del atropello a los temas medioambientales, a la salud de las personas, vean ustedes, 
recorran de Arica a Tierra del Fuego, todos los atropellos medioambientales que hay, hidroeléctricas, el 
plomo en Antofagasta, la tala indiscriminada de los bosques nativos en el sur, la pesca, la privatización 
del mar, como si fueran hectáreas, donde los empresarios y los barcos factoría pueden operar sin 
ninguna regulación, todo eso gracias a los honorables diputados y senadores de la República, que 
legislan, aquí, todo el día, como tinterillos, en el Parlamento, para el gran capital, no para la gente. 
 
Vean ustedes, examinen, de todas las leyes que hoy día se discuten en el Parlamento, cuántas tienen 
que ver con las personas, con los ciudadanos, para aumentar sus libertades, sus beneficios, ¿será un 
5%?, y todo el día se dedican ellos a ver como los capitales pueden funcionar en este país, cómo 
favorecer con leyes a los grandes empresarios. 
 
Entonces, lo que hoy día vemos aquí en San Bernardo, en esta pequeña comuna, la 8ª más grande de 
Chile, de 354, la 8ª, somos una de las 354 comunas, vemos este problema, esta dificultad en la cual nos 
encontramos hoy día, por lo tanto por eso yo felicito profundamente a las organizaciones que están 
aquí, que han hecho posible de que en este seno de un poder comunal se practique la democracia, 
donde cada uno puede expresar libremente lo que piensa, lo que siente o lo que ve, pero también 
debemos reconocer que este Concejo Municipal, este cuerpo colegiado, está absolutamente indefenso 
frente a la ley para poder decidir si se instala allí un negocio o no. 
 
Aquí, el que resuelve este problema tiene que ser el Estado de Chile, en este caso quien lo administra, 
el gobierno, y el gobierno tiene que ser claro en dar señales de que aquí va a favorecer a la gente, a las 
personas, a las comunidades, y no a los grandes empresarios, ya en 20 años se les favoreció bastante, 
vamos a ver como reacciona este gobierno de la Alianza, en torno a este pequeño problema que hay 
aquí, en San Bernardo. 
 
Así es que felicitar a todos los expositores, ésto tiene varias aristas, yo creo que ésto es un crimen, 
después de ver la exposición del alcalde de Calera de Tango y sus técnicos, después de ver toda esa 
proyección que se hizo ahí, ésto es un crimen que se está cometiendo, por hacer más dinero, dinero 
para qué, para engordar sus arcas y después destruir y destruir y destruir, por qué no van a La Dehesa 
a explotar pomasita, por qué no van a Lo Barnechea, por qué no van a Las Condes, si en todos lados 
hay pomasita, todo se hace siempre en los lugares donde la gente está indefensa, donde están los 
marginados, los desprotegidos por un sistema. 
 
Así es que yo quiero felicitar en forma muy personal al Dr. Zúñiga, él se sentaba donde está el 
camarada José Soto, él planteó muchas veces que este Cerro Chena es un pulmón único para la Región 
Metropolitana, y que era necesario defenderlo, yo ahora tomo conciencia de lo que él decía en aquel 
entonces, porque tampoco había mucha venia con él, en torno a estos temas, así es que felicitarlo, 
doctor. 
 
Y por otro lado, otra arista del Cerro Chena, aquí Mónica Monsalves, de la Agrupación de Ejecutados 
Políticos, ha planteado muy claramente, así como lo he hecho yo en repetidas ocasiones en este 
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Concejo Municipal, de que allí tiene que levantarse un memorial, no solamente las águilas, los zorros, 
las áreas erosionadas, o lo que hay por hacer, es necesario invertir recursos para que eso funcione, aquí 
hay una deuda de la democracia, con nosotros, con todos los sanbernardinos, allí también ese cerro es 
el cerro del espanto, del sobresalto y del horror, ahí se cometieron muchas atrocidades, y eso hay que 
repararlo, yo creo, Alcaldesa, aquí Mónica Monsalves ha dejado una tarea importante para esta 
administración, que allí se levante un memorial digno, importante, que rescate la memoria histórica de 
quienes fueron asesinados en los Cerros de Chena. 
 
Alcaldesa, yo creo que en gran parte todo ésto que hemos conversado y todo lo que se ha vertido aquí, 
en gran parte recae en sus hombros, de contactarse con el Gobierno Central, de hacer todas las 
gestiones necesarias para que ésto no se realice en San Bernardo, y ojalá en ninguna parte, y que estos 
empresarios aprendan también a hacer otro tipo de negocios, y no destruir el medioambiente, no 
contaminar los pulmones de los niños ni destruir la memoria histórica, cultural, y por qué no decirlo, 
política, de una comuna tan pequeña como ésta. 
 
Así es que, señores empresarios, no queremos ni un árbol de ustedes, no queremos ni un metro 
cuadrado de tierra para tapar escombros, dejen los escombros ahí no más, no justifiquen su negocio 
diciendo que eso es una porquería, por eso ustedes la quieren arreglar, porque son buenas personas, 
eso yo no se lo creo, y yo creo que ningún sanbernardino se lo cree. 
 
Así es que, señores empresarios, por favor busquen otro negocio y vayan a otro lugar donde sí sea 
factible realizar la actividad que ustedes realizan.  Muchas gracias. 
 
SRA. ALCALDESA Sonia. 
 
SRA. GONZALEZ Alcaldesa, en un afán de resumir tomé apuntes de todas las demandas que las 
diferentes agrupaciones quieren y sueñan para el Cerro Chena, quisiera ser propositiva, en el sentido de 
que el Estado somos todos, el Gobierno, si bien los partidos políticos, cada 4 años se eligen sus 
representantes a nivel local y nacional, mi preocupación va en el sentido, Alcaldesa, de que la 
legislación es bastante débil para proteger lo que los ciudadanos quieren por mayoría, no hace mucho 
tiempo, desde el año 93 en adelante, o quizás antes, hubo también explotación de diferentes materiales 
en el Cerro Chena, y nadie de nosotros supo, yo no era Concejal en ese entonces, pero vivía en San 
Bernardo y nunca, como simple ciudadana, me enteré qué empresa era, cuanto material sacó y cuales 
fueron las medidas de mitigación que espero hayan sido en beneficio de toda la comunidad y no de 
unos pocos. 
 
Es en ese afán, y en desconfianza con nuestra legislación, que como lo dijeron los Concejales, poco y 
nada favorece, muchas veces, a quienes son los que sufren las repercusiones de distintas actividades 
económicas, estamos en una sociedad de libre mercado, y muchas veces el mercado no se regula por sí 
mismo, en cuanto a favorecer los derechos a la vida, a la salud, al trabajo, la dignidad, y muchos de los 
valores que han sido representados aquí tan dignamente por las agrupaciones que hemos estado 
escuchando durante estas horas. 
 
Quiero también sumarme a las diferentes agrupaciones, tanto que estuvieron presentes, como aquellas 
que yo sé se excusaron de no venir, creo que el tema, después de tantos años, que haya sido expuesto 
en un Concejo, con los medios de comunicación disponibles a nivel local, y más, que va a quedar en un 
acta, para beneficio de todos aquellos que quieran estudiar el tema más adelante, y va a sentar un 
precedente para las futuras generaciones, porque sin duda todas estas tareas del Cerro Chena nos 
competen a nosotros como generación actual, pero también deberíamos sentar semillas para las futuras 
generaciones. 
 
Así es que quisiera proponer, Sra. Alcaldesa, porque hay muchas aristas, cultura, medioambiente, legal, 
cultura y derechos humanos también, todo lo que se ha expuesto acá me pareció muy interesante todo, 
hay que unificarlo en una propuesta de trabajo, a mí me dio vergüenza ajena porque nuestro alcalde de 
Calera de Tango presentó una propuesta que la desarrolló, tengo entendido, con el Gobierno Regional, 
y nosotros en nuestros largos años de existencia nunca hemos solicitado un estudio del Cerro, 
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topográfico, geológico, de la fauna que ahí existe, o el futuro turístico, ecológico, del tema, creo que 
ahí hay también distintas falencias que no nos damos cuenta lo extenso que es el Cerro y todo lo que 
eso significa. 
 
Nuevamente agradecer a todos los representantes, y proponer una comisión mixta, creo yo, que los 
hombros de ustedes, en representación de toda la comunidad de San Bernardo desde luego va a tener 
harta tarea, junto a sus técnicos, y a sus diferentes organismos que aquí están representados, pero 
también creo que no nos podemos quedar fuera de todas las demandas que han salido aquí, creo que 
cada uno de nosotros, con las sensibilidades que tiene, por presidir alguna de las comisiones que en 
estos dos años, casi, hemos llevado a cabo con distintos temas, debiéramos tener una propuesta en 
conjunto, ir avanzando con anteproyectos ante el Gobierno Regional, y que sea conocido por toda la 
comunidad, además porque se acerca el PLADECO, que es el Plan de Desarrollo Comunal, que 
debiéramos estar, desde luego, incorporando el tema Cerro Chena, con todas las aristas que aquí se han 
presentado, para que sea desarrollado por este gobierno, y por los futuros gobiernos que vengan. 
 
Por lo tanto, Sra. Alcaldesa, quisiera que sea acogida esta moción de una comisión trabajada por los 
Concejales, con los técnicos correspondientes, porque yo quedo con la inquietud, aun así, de que no 
podemos estar dependiendo de la autoridad, de un documento que entregue un ministro, las 
autoridades locales van cambiando, y debiéramos tener una postura, así como se dio por unanimidad en 
este Concejo, de desarrollo para el Cerro Chena, donde todas las voces que aquí estuvieron presentes, 
se vean reflejadas en una propuesta de anteproyecto futuro, ir trabajando en esa línea, con todo lo que 
venga, con capitales del Gobierno Regional, de los ministerios, etc., yo preferiría que así fuera, para no 
dejar en el aire a las personas que aquí estuvieron haciendo su catarsis, y sus sueños, no quedaran con 
un gusto en que quedó acá y que no se va a seguir trabajando con las ideas acá propuestas. 
 
SRA. ALCALDESA Bien, gracias, Concejala.  Entonces, la última intervención, Concejal Francisco 
Pereira. 
 
SR. PEREIRA Bueno, Alcaldesa, de repente tengo la sensación que estoy en los años 60, 
escucho unos discursos medios antiguos, del empresariado, gran empresariado, el lucro, del modelo, 
algunos Concejales dicen este nefasto modelo, que por cierto al presidente Ricardo Lagos mucho le 
gustó este modelo, a la presidente Bachelet también le gustó mucho este modelo, pero mucho se habla 
de las grandes empresas, del lucro, de las transnacionales, este lenguaje antiguo que ya yo creo no 
debería seguir usándose, quizás el Concejal humanista nos podría explicar qué modelo económico es el 
que quiere el Partido Humanista. 
 
Alcaldesa, yo me quedo con lo positivo, yo me quedo con lo mejor de lo que ha pasado aquí, aquí se 
habló de participación ciudadana, yo creo que ya es segunda vez que veo a la mayoría de los presentes 
acá, a la mayoría de los presentes los vi en el homenaje que usted le hizo a don Andrés Zaldivar, a don 
Luis Navarro, muchas caras conocidas... Andrés Aylwin, perdón, me confundí, Andrés Aylwin, y es 
bien paradójico que las dos veces que nos hemos reunido sea en torno a una idea de la Alcaldesa UDI, 
como muchos dicen, y yo creo que eso es muy bueno, Alcaldesa, habla un poco de la visión que tiene 
esta administración, de participación ciudadana, ahora estamos viendo el tema de $400.000.000.- para 
poder participar en forma on line, para que la gente elija su proyecto, quizás tiene algunos errores, yo 
he escuchado a algunas personas que me han hecho críticas, pero yo creo que es una instancia 
importante de avance, nosotros podemos ir mejorándola, los mismos Concejales tenemos que ir 
escuchando a la gente y perfeccionar el tema. 
 
Quiero aprovechar, está mi ex colega Concejal, el Dr. Zúñiga, quizás no es el momento, o quizás es el 
momento de rendirle un homenaje personalmente, doctor, usted fue mi doctor desde chico, desde 
chiquitito, cuando yo tenía... y de muchos de acá, a muchos de acá nos vio como Dios nos trajo al 
mundo, bueno, usted me vio a mí hasta como los 25 años, si es verdad, pero no como Dios me trajo al 
mundo, y el Dr. Zúñiga, yo siempre lo repito, imagínense que yo asumí como Concejal a los 23 años, 
hoy día tengo 29, ya han pasado hartos años, pero yo siempre lo digo, en la instancia que esté, en la 
UDI o en foros políticos, el Dr. Zúñiga tenía una gran característica, que era muy valiente, y yo me 
acuerdo de haber estado sentado, él al lado mío, el auditorio lleno, el auditorio adverso, yo era chico, 
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así es que me daba un poco de miedo, los otros no eran tan chicos, pero también les daba miedo, y me 
acuerdo del Dr. Zúñiga un par de veces haberse enfrentado contra el público, sin miedo, y eso a mí me 
marcó, doctor, y quizás, como digo, no es la instancia, o quizás la es, pero yo quería tomarme esa 
instancia de agradecerle lo que usted me ha enseñado personalmente a mí, y decirle que usted es un 
ejemplo en política, lo escuchamos hablar, usted partió agradeciéndole a la Alcaldesa, sin ni un sesgo, 
la Alcaldesa yo la encuentro bien parece en sentido, tampoco tiene sesgos políticos, habemos algunos 
que la rodeamos, como yo, que somos más políticos, y quizás nos equivocamos en esa politiquería 
chica, eso hace que gente como yo, que aun soy joven, aprendamos de gente como usted, gente como 
Alcaldesa. 
 
Así es que, Alcaldesa, le agradezco a usted, agradezco el legado que usted ha dejado aquí, Dr. Zúñiga, 
independientemente del partido político en que esté, y estamos felices, felices, Alcaldesa, de esta 
instancia de participación ciudadana, es cierto que yo también la propuse, pero la colega Concejal 
también insistió y es por eso que accedimos, en el fondo, a tener un puro punto de tabla y hablar del 
Cerro Chena, le agradezco la instancia y le agradezco a todas las organizaciones que vinieron, muchas 
gracias. 
 
SRA. ALCALDESA Gracias, Francisco. 
 
SR. L. SOTO Concejal, una pregunta, ¿cuál es su posición respecto de la instalación de la mina de 
pusolana en el Cerro Chena?, porque no lo ha dicho. 
 
SR. PEREIRA ¿Quiere que se la dé yo, o se la damos todos, se la comunico por mail, cómo 
es?. 
 
SR. L. SOTO No, usted, la suya, la suya. 
 
SR. PEREIRA ¿Me está interpelando?. 
 
SR. L. SOTO No, la suya, que no escuché. 
 
SR. PEREIRA Estoy totalmente en contra, en contra, lo debería hacer dicho, quizás me 
aplaudían más si lo decía. 
 
SRA. ALCALDESA A ver, bueno, vamos a finalizar el Concejo, yo creo que el único acuerdo que 
podemos tomar, en primera instancia, es que la Comisión de Medioambiente, y todos los Concejales, 
hagamos el calendario de reuniones, y creo que la primera que tiene que ser Gobernador, Intendente y 
Consejeros Regionales, incluyendo al Consejero Zuleta, que tiene que ver mucho también con San 
Bernardo, así es que vamos a ponernos de acuerdo, y lo primero va a ser eso, y comunicarles, por 
supuesto, que los delegados van a estar invitados a estas reuniones, así es que nosotros nos ponemos 
de acuerdo con la residente de la Comisión para empezar a trabajar, yo voy a hacer las citas.  
 
SRA. GONZALEZ Alcaldesa, solamente por el valor democrático, me gustaría que fuera una 
comisión mixta especial, llamada Cerro Chena, porque en Medioambiente tengo otros temas también 
que desarrollar, y así queda abierta a todos los Concejales. 
 
SRA. ALCALDESA Entonces vamos a armar comisión y los vamos a citar formalmente, a la 
brevedad, lo primero es pedirle al Intendente, a los Consejeros, y de acuerdo a ese calendario hacemos 
la reunión a la brevedad. Con esto terminamos el Concejo. 
 
ACUERDO Nº 664-10 “Se acuerda, por unanimidad de los Concejales presentes, Srs.  

Sonia González R., Sergio Villavicencio P., Leonardo Soto F., José 
Soto S., Ricardo Rencoret K., Sebastián Orrego C., Francisco 
Pereira R., Luis Navarro O. y Sra. Alcaldesa,  formar una 
comisión mixta integrada por los Concejales, Intendente, Sra. 
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Gobernadora y Consejeros Regionales, para tratar la posible 
instalación de una mina para extraer pomacita  en el Cerro 
Chena”. 

 
 
 
 Siendo las  19:20 horas, se levanta la sesión, firmando la presente acta la Sra. Alcaldesa, los 
señores Concejales asistentes y el Ministro de Fe que autoriza. 
 
 
 
SR.  FRANCISCO PEREIRA RIQUELME   .................................................... 
 
 
SR.  LEONARDO SOTO FERRADA    .................................................... 
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